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a d v e r t e n c ia .

A'operteneciendo yo. á lo A d ­
m inistración de este periódico  
nuestro huen amigo D- Eduardo  
H artel. suplicamos á las perso­
nas que se dirijan, d dicho señor 
p a ra  asuntos del periódico, que 
lo hagan d D . Miguel P- García, 
único d quien deben dirigirse p a ­
ra  todo lo concerniente d la p u ­
blicación.

SR. DIRECTOR GESERÁL DE COHÍfilCAClOSES

De n uevo  volvem os á  a b r i r l a  s e c ­
c ión  de rec lam aciones de C orreos, co­

m o  y a  lo  h a b r á  v is to  e l d irec to r  g e n e ­

r a l  de C om unicaciones. A u nque  a n te ­
r io rm en te  h ab íam o s  co u seg u id o  q ue  
la s  quejas fu e ran  iu s ig n if iean tes , v o l ­

vem os á  lo  a n t ig u o  y  p o r  lo ta n to  á  
r e c la m a r  e n é rg ic a  y  d ia r ia m e n te  con­

t r a  e l ab u so  y  escándalo  del servicio 

d e  Correos.
. L as quejas d e  h o y , son la s  s ig u ie n ­

tes:
Oria: después de leerlos  los p e g a n  

con obleas la s  fa jas  y  los m a n d a n  á  los 

su sc rito res .
M ezquita  d e  Loscos.

Mús toles.
F o n tib le .
C astrom onte .

MONS PAR TÜR IEN S.

chos q ue  h a n  lleg ad o  desde la  ca p ita l á 
la  m ás  p e q u e ñ a  aldea , h a c ia n p re se n t ir  
q u e  e l p a r t id o  rad ic a l ,  colocado de la  
u o c ib  á  l a  m a ñ a n a  en  e l  oHmpo de l 

poder, s ig u ien d o  u n a  de su s  m á s  d e ­

c a n ta d as  d iv isas, u n o  d e  su s  te m a s  
m ás  d e s lu m b ra d o ra ,  la Moralidad, se 
co u s titu ir ia  en  t r ib u n a l  de ju s t ic ia  i n ­
m e d ia tam e n te  q u e  h u b ie se n  bro tado  

d e  los com icios los nuev o s  y  flam an tes  
leg is lad o res . Así lo  h a c ia  p re su m ir  el 

le n g u a je  d e  L a  Tertulia , ó rg a n o  del 

P re siden te  de l Consejo d e  M inistros; 
a s i ta m b ié n  lo  in d icab a  E i Imparcial y  

L a  Nación, y  m á s  q u e  todo , a s i lo  h a c ia  
p re su m ir  c ierto  a r tícu lo  de La Iberia, 

e n  q ue  rec lam ab a  e l ju ic io  p a r a  su s  
am ig o s , com o e l  m edio  m á s  público , 

m a s  so lem ne y  m ás  sencillo , á  f in  de 
p ro c la m a r  s u  ju s tif ica c ió n .

Oyendo casi a l  m ism os tiem po  eu  la s  

Córtes a l  S r. B a la g u e r , fác il e r a  p r e ­
su m ir  q ue  eate m ism o p a la d ín  de los 
conservadores, le jos d e  te m e r  e l  ju ic io  

lo  p rovocaba , y  do e sp era r  e ra  e l q ue  

llevadas U s  cosas a l  ú ltim o  ex tre m o , el 
G obierno  a c tu a l,  s in  consideraciones 

d e  n iu g u n  g én e ro  y  g u ia d o  t a n  solo 
p o r e l  e sp íritu  d e  l a  ju s t ic ia ,  p rovoca ­

r la  la  acusación  qu e  é l y  su s  secuaces 
h a b la n  venido  p re p a ra n d o  desde e l M i - 

n isterio  h a s ta  la  t r ib u n a ,  y  desde la  
t r ib u n a  h a s ta  la  p re n sa .  P ero  e l d e s ­
encan to , ó m ejor d icho , e l  asom bro  h a  
sido g e n e ra l  y  u n á n im e , a l  v e r  a l  señor

lo c an  e n  l a  so m b ra  cu a n d o  l l e g a  el 
m om en to  de h a c e r  l a  lu z . H a s ta  n i 
á  ellos q ue  ta n to  a lb o ro ta ro n  sobre el 
a su n to  d e  l a  tra s fe re n c ia , les h a  c a b i ­
do el derecho , y  no  decim os l a  g lo r ia , 

p o rq u e  h a y  g lo r ia s  q ue  n o  se p u ed e n  
en v id ia r , de p re se n ta r  la  acusac ión .

¿3e ex p lica  e l  p a is  todo  esto?
Sí y  nó . Sí, p o rq u e  cuando  se l l e g a  

á  c ierto  lim ito  u u  sa lu d ab le  te r ro r  se 
ap o d e ra  de l a  conciencia de todos: nó , 

po rq u e  cu a n d o  se h a  d icho p ú b lic a ­

m e n te  u n a  cosa  n o  se  concibe q ue  se 

h a g a  o tra ,
P a ra  noso tros e l p a rtid o  ra d ic a l  q ue  

p a re ce  á  M íeróm egas e n  l a  cuestión  
d e  los dos m illones, e s tá  reducido  hoy 

á  la  peq u en ez  d e  u n  p ig m eo  ; m ás 
a ú n ,  á  la s  p roporciones d e  aq u e llo s  li-  

llipu tienses q u a  t r a ta r o n  de p re n d e r  á 

G ulliver.
¿Queréis la  p ru eb a?  A q u í l a  teneis . 

D espués de todo , todo  y  todo e l Go­

b ie rn o  vo tó  POR QOE NO SE  TOMA­
SE  E N  CONSIDERACION L A  A C 05A - 

CION CONTRA E L  M INISTERIO S A - 

GASTA.

H ace d ia s  q u e  dos escu ad ras  in g le ­

sas , u n a  p o r  la  p a r te  del O céano y  
o tra  p o r  e l M editerráneo , e s tá  v is i tan ­

do  n u e s tra s  costas. Y es e x t ra ñ a  la  
coincidencia, p o r  m á s  q u e  p a re z c a  m u y  

n a tu r a l  y  sencilla , e l q u e  am b a s  escua ­
d ra s  rec ib an  refuerzos á  cad a  in s ta n te

souas com o se j  u e g a  con la  re p u ta c ió n  

y  fo rm alidad  de los G obiernos. Sola 
m e n te  e n  tiem pos da su p re m a  in m o ra ­

lidad  se  d icen  es tas  cosas.

La madrugada de Judas l la m a n  a lg u ­

no s  periódicos á  la  del do m in g o , á  
c a u sa  d e  la  re u n ió n  ce leb rad a  p o r  la  
m a y o ría . A  t a l  g ra d o  lle g ó  la  e x a lta  
cion del S r. R uiz Z o rrilla  a l  te n e r  q ue  

co n ten e r  á  loa d ispersos, q u e  se lo  oyó 

e x c la m ar  rep e tid a s  veces: que le pesaba 

haber aceptado el poder.

■lUO MCUCl»! J  ---- ------ -----------
R u iz  Z o rrilla  co n v e r tirse d e  re p e n te  e n  ¡ y  ap a rez ca  n u e v a m e n te  y a  e n  M álag a
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L a  p o lític a  tien e  m is te r io s  com o la  
n a tu ra le z a  tien e  ab ism os, y  com o la  

a tm ó sfera  tem pestades.
Al v e r  b a jo  e l p r ism a  n a tu ra l  de los 

hechos lo q ue  p asó  ay e r  e n  e l , C ongre ­
so, n o s e  p u ed e  m énos d a  co m p reu d er 

q ue  aq u i todo  es u n a  fa rsa ,  to d o  u n a  
m e n tira  y  todo u n  e n g a ñ o . Y p a r a  que 
p u ed a  ju z g a r s e  con  c la r id a d  so b re  lo 

q u e  decim os, concretem os el caso  y  

lu eg o  e l p a is  p ro n u n c ie  s u  veredicto.
D espués d a  v a r ia s  p re g u n ta s  la n z a ­

d as  sobre e l G ob ierno  e n  l a  sesión de 

ay e r  ta rd e , leyóse l a  cé leb re  p roposi­
c ión  d e  l a  q u e  nos hem o s ocupado  y a , 
e n  la  q ue  se ped ia  l a  acusac ió n  de l se­
ñ o r S a g a s ta  y  la  d e  su s  com pañeros 
d e  G ab ine te  p o r la  conoc ida  tra s fe re n ­

c ia  da los dos m illones de la  c a ja  de 

U ltra m a r .
E l  caso e ra  g rav ís im o , y  la  s itu ac ió n  

so lem ne y  su p re m a . A ú n  en  m uchos 
oídos q ue  a llí e scu c h ab a n , re so n a b an  
l a  r a r a ,  l a  caprichosa , la  s in g u la r ís i ­
m a  justificación  q u e  en  e l  exped ien te  

de trasfe ren c ia , h izo d é  los dos m illo ­

n es  e l m ism o S r. S a g a s ta , e n  loa p o s ­
tre ro s  d ia s  de s u  m a n d o ; a ú n  en  m u ­
chos oidos ee re p ro d u c ia u  lo s  g r ito s , 
la s  acusaciones y  los apóstrofes de l 
p a r tid o  rad ic a l a n te  la  ju s tif ica c ió n  es- 

p ec ia lls im a, dad a  en  d icho  exped ien ­
te ; en  m u c h as  conciencias re so n a b an  
d e  n u ev o  la s tr e m e n d a s  am en azas  de 

l a  p ren sa , correspond ien te  a l  partido  
h o y  dom in an te , p ues to  q u e  a l l í  s e  re ­

fe r ían  la s  h is to rias  m á s  n e g ra s  de 
inm o ra lid ad  y  c o r ru p c ió n , p a r a  es­
ta m p a r  e n  l a  f re n te  de l h u m illad o  S a- 

g a e ta .  e l  e s t ig m a  fu n es to  d e  l a  d e ­

g ra d a c ió n  y  de la  v ileza; y  e n  m uchos 
corazones, e n  fin , r e so n a b a n  los au a te  

m a s , los d ic terios , l a  g r i te r ía  de los 
im p lacab le s  venced o res , constitu idos 
a n te  e l p a ís  y  l a  E u ro p a  e n  acusado res  
de l M inisterio  p ro g re s is ta  co n se rv a ­

dor.
T odo es to  q ue  hechos referidos, h e -

a b o g a d o  defensor del S r. S a g a s ta , 

cu a n d o  é l y  sus am ig o s  son los q ue  lo 
h a u  conducido a l  doloroso t r a n c e  en  

q ue  este  se ñ o r  se e n c u e n tra .

A yer, s in  i r  m ita lejos, levan tóse  

e l S r. M oreno R odríguez , rep u b lican o , 
á  so stener la  p roposic ión  d e  a c u sa ­

ción , haciéndose in té rp re te  d e  lo qu e  
de an tem a n o  y a  h a b ía n  d icho , los 
h om bres de l rad icalism o  y  lo s  p e r ió ­

dicos d e  s u  com un ión , pero  re su ltó  qua 

e l  señor R uiz Z o rrilla , e l  h o m b re  d e  los 
p u n to s  n eg ro s , e l  p red icado r d e  la  m o ­
ra lid a d  p ú b lica , ca s i se  co n s titu y ó  en

y  B arcelona, y a  e n  V igo  y  o tros p u n ­

to s  de l m a r  C an táb rico .
Como nosotros conocem os lo que 

s ign ifica  s iem pre  e l afecto, e l ca r iñ o  y  
la  a m is ta d  b r i tá n ic a  respecto  á  E sp a ­

ñ a , n o  podem os m énos de co n v e rtirn o s  

e n  esos séres v u lg a re s  quo  los dedos se 
im a g in a n  huéspedes, y  re p e tir  com o 
u n  periódico de B arce lona:— h s to  huele 

á algo.
Lo qu e  se a  no es fá c il  saberlo ; p e ro  

fu e rz a  es decir, q u e se n tim o s  cem o u u a  
e sp ina  c lavada  e n  e l eo razon  a l  v e r  q ue  

los in g leses  e s tá n  pasancio u n a  rev is tara l iu a a  puD uca, ca s i b o  uuusui-uyu c u  ■. i u o  l u a . w - -  ^
defensor d e  S a g a s ta , y  com o q u e v a e i -  í d e in sp ee c io n á  n u e s t ro a p u e r to s y e s tá n
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la b a y  te m ía  e l p e n e tra r  en  u n  te rren o  

q u e  solo é l  y  s u s  a m ig o s  h a b ía n  p re ­

p a rad o .

¿Qué m isterios so n  estos? S i l a  a c u ­
sación  d e l S r. M oreno R o d ríg u e z  es 

fu n d a d a  y  sa  a p o y a  en  lo s  c a rg o s  de 

que ta n to  a la rd e  h a  h echo  e l p a rtid o  
rad ic a l ,  ¿cómo se  co m p ren d e  q ue  e l  se­

ñ o r  R uiz Z o rrilla  r e u u a  después d e  la  
sesión d e  a y e r  e l  Consejo de M inistros 

p a r a  ac o rd a r  s i la  m a y o r ía  deb e  ó nó  
debe to m a r  en  considerac ión  l a  p ro p o ­

sic ión  d e l d ip u tad o  rep u b lican o ?  ¿Qué
le n g u a je  benévolo  es ese q u e  a h o ra  ---------  ,

e l p re s id e n te  d e l Oonaejo d e  M inie- b j r n o  s o t e

S d M e n e ^ g ( S ¿ C ó m o ^ s e ” m p r e n L  ! c ienes p a r*  e v i ta r  la  deserción d e  los 

esa d u d a , esa  vac ilac ión , ese tem or? S i íntxiros  soldados. Sea lo qu e  sea, nos-

observando  bajo  el c a rá c te r  d e  am igos 

h a s ta  e l m á s  lig e ro  de n u e s tra s  fo r t i ­

ficaciones cos teras . Lo q ue  fu e re  t r o ­
n a rá ;  pero  confesam os q ue  uo  nos 

a g ra d a  l a  v ec in d ad  de los in g le se s , p o r  
m ás  qu e  éstos u o s  s ig n ifiq u en  s u  a m is ­

ta d  d e  l a  m a n e ra  d es in te re sad a  q ue  

ellos a c o s tu m b ra n  á  hacerlo .

Los m ozos com prendidos en  la  q u in ­
t a  de los 40:000 h om bres, no  e s tá n d e -  

cididos e n  lo  q ue  p a re ce  á  in g re s a r  en  

e l  ejército .
P a r te s  grraves h a  recib ido e l  G o-

los ca rg o s  q u e  r e s u l ta n  c o n tra  e l se ñ o r 
S a g a s ta  son c iertos, ¿cómo se a d u l te ra  

p o r  e l que hoy r e p re se n ta  la  m o ra l i ­
dad , e l e sp ír i tu  de la le y ?  L a  ley  es i n ­
flexible y  la  ley  no  reconoce je ra rq u ía s  

n i  posiciones sociales. S i S a g a s ta  es 
delincuen te , q u e  se  le  ju z g u e ;  s i no  lo 

es , ¿por q ué  se le  h a  acusado?
E xp liq ú ese  e l p a is  á  s u  m a n e ra  la  

so lución  de esto , q u e  p a r a  noso tro s  es 
u n  e n ig m a , y  acaso acaso, se  d é  in  

peeiore  la  co n te s tac ió n  q ue  nosotros 
no s  dam os. R epetim os, p u es , q ue  la  
po lítica  tiene p ro fundos m isterios  y 

los rad icales, q u e  ta n to  h a n  hab lado  
de  u n  s is tem a de G ob ierno , d iciendo 

que  es e l m ás  f ra n co , I s a l ,  c la ro  y  

esped ito , son los p rim e ro s  q u e  se co-

o tros estam os persuad idos q ue  l a  sa ca  

d e  los expresados 40.000 hom bres h a  
de c o s ta r  o l G obierno no  pocas am ar ­
g u r a s ,  espec ia lm en te  a l  cé leb re , g e n e ­

r a l  Córdova.

E n tr e  los infinitos ru m o re s  d e  to d a  
especie q u e  c irc u la n  e n t re  la  g e n te  afi­
c io n ad a  á  la  p o lítica , se  d ec ia  ay e r  

que  á  fin  d e  a p la c a r  la s  ira s  d em o crá ­
tica s  de c ierto  p e rso n a je , se le  h a b ía n  
p ro p in ad o  com o por v ia  d e  le a itiv o  c a ­

to rce  m ü  du ros, p a r a  q u e  a ten d ie ra  
co n  ellos á  ciertos p a g a ré s  p end ien tes . 

No creem os q u e  esto  p u e d a  se r  verdad , 
pero  q ue  h a  llegado  á  ta l  g r a  to  la  p e r ­

tu rb a c ió n  en  todas la s  cosas, q ue  as í 

s e  com erc ia  con  e l  c réd ito  d e  la s  p e r-

L a  e x h u b e ra n c ia  d e  m a te r ia le s  q ue  

no s  h a  a b ru m a d o  estos dias, h a  sido 

ca u sa  d e  q u e  no  liayam os dicho n ad a , 
p o r f a l ta  de tiem p o  y  espacio , sob re  e l 

dec reto  de l m in is te rio  de U ltram ar, 
q u e ,  reduciendo  á  s im p le  es tac ión  n a ­
v a l  i a  l la m a d a  co lon ia esp añ o la  de 

F ern an d o  Póo, aparec ió - e n  la  Gacela 

de l lúnes.
N i s iq u ie ra  hem os podido in s e r ta r  e l 

a r ticu la d o  de es ie  im p o r ta n te  decreto , 
p o r  v ir tu d  de l c u a l  ee in tro d u c e n  n o ­
ta b le s  econom ías e u  e l p re su p u e s to  de 
g a s to s , adoptándose , d e  paso , o tra s  

m ed idas q ue  son p la u s io le s  bajo  dife­
re n te s  conceptos, y  que debem os elo­

g ia r  y  e log iam os s in c e ram en te , n o s ­
o tros q ue  te nem os la  im parc ia lid ad  
n ec e sa r ia  p a r a  enco m ia r  lo s  ac to s  del 

G obierno cu a n d o  lo m erecen .
L a  co lon ia  de F ern an d o  Póo h a  sido 

m u y  fa ta l  p a r a  E sp a ñ a . T ris tes  r e ­
cuerdos q u ed a n  de e lla; g ra n d e s  c a n ti ­

d ad es  de d inero  se  h a n  consum ido  a lii, 

y  sep u ltados e s tá n  en  aq u e lla s  m o r tí ­
feras  y  pen iten c ia les  reg io n es  m uch o s  

c e u te n a re s  de h e rm a n o s  y  co m p atrio ­

ta s  n u es tro s .
No sabem os p o r  q u é  se ec h aro n  

cuen laa  ta n  g a la n a s  a l  in te n ta r  l a  co­
lon izac ión  d e  F e rn a n d o  Póo, A nnobon , 

Coriseo y  su s  ane jos en  e l  go lfo  de 
G uinea . A  E sp a ñ a  pudo  co n v en ir le  t e ­

n e r  u n a  es tac ión  n a v a l  e n  aq u e lla s  
a p a r ta d a s  reg io n es , pero  d e  es to  á  lo 

q ue  se iu ten tó  y  á  lo qu e  se h a  ven ido  
hac iendo  con  im p erd o n ab le  abandono  

ó  cou r id ic u la  pers is ten c ia , h a y  u n a  

d is tan c ia  enorm e.
A llí hem os g a s ta d o  g ra n d e s  su m as 

d e  d in e ro , noso tro s  q u e  n o  te nem os un  
rea l, q u ec e rram o s  con déficit ex h o rb i-  
ta n te  todos los p re su p u esto s , q ue  d e ja ­
m os en  descub ie rto  la s  ob ligaciones 

m á s  sa g ra d a s ,  y  sob re  todo, noso tro s  
q ue  conservam os inm ensos te rrenos  

s in  c u l t iv a r  d e n tro  de la  P en ín su la . Si 
d e  colon izar y  de a c re c e n ta r  l a  r iq u eza  

p ú b lica  se t r a ta b a  ¿por q u é  n o  h a n  
puesto  n u e s tro s  G ob iernos eu  a tenc ión  

en  lo  q ue  p u ede  y  debe h ac e rse  en  c a ­
s i to d a s  la s  p ro v in c ias  pen in su la re s?  

¿Se h a n  cum plido  la s  disposiciones so ­
b re  co lon ia a g r íc o la  y  so b re  fom ento  

d e  l a  pob lación  ru ra l?  N i s iq u ie ra  se 
h a n  dado  los re g la m e n to s  p a r a  ap lica r  
l a  Legislación v ig e n te  a c e rc a  d e  este 

p u n to , y  cu a n d o  t a l  y  t a n  p u n ib le  fa l­
t a  se  n o ta  ap ropósito  de u n  a s u n to  de 
ta m a ñ a  tra sc e n d e n c ia ,h e m o s  ido á c o -  

lon izar la s  m á s  a p a r ta d a s  reg io n e s  de l 

m u n d o , e n te r ra n d o  n u e s tra s  r iq u ezas  

y  n u es tro s  co m patrio tas  en  e l  g o lfo  de 

G uinea .
M as d e  s e te n ta  m illones de r e a le s  

l lev a  g a s ta d o s  E sp a ñ a  en  F ern an d o  

Póo. y  p a sa n  d e  500 personas ia s  q ue  
h a u  ido a llí,  d e  la s  cua le s  n o  qued a  
y a  n in g u n a ,  ó  m ejo r d io h o , qued a  so ­

la m e n te  una. ¿Qué h a  sido de la s  d e ­
m ás? ¿Qué beneficios h a n  re p o r ta d o  á  

á  E sp a ñ a  lo s  g ra n d e s  sacrificios de 

s a n g re  y  de d in e ro  q ue  p a r a  co lon i­

z a r  á  F e rn a n d o  Póo "se h a  im p u esto . 
Q uinientos españo les  h a n  perecido  en 
el g o lfo  do G u in e a , p u es  pocas d e  los 
500 h a n  v u e lto , y  diez y  ocho  m illones 

da p ese ta s  h a n  consum ido  a lli,  cu a n d o , 

ta n ta  fa lta  h a c e n  b raz o s  y  d in e ro  en 

l a  P e n ín su la .
E sto  no  n ec es ita  com en ta rio s , y  ta m ­

poco se ria  m en este r  qu e  n o so tro s  

ap laud ié ram o s e l  decreto  de l seño r 
m in is tro  d e  U ltram ar  después de a p u n ­

t a r  e l hecho .
E l  se ñ o r M inistro red u c e  á  335,450 

p ese ta s  e l p re su p u e s to  da F e rn a n d o  

Póo, A nnobon , Coriseo y  stis ane jos, 
y  co nv ierte  e n  u n a  estac ión  n a v a l  

a q u e lla  C olonia, co n serv an d o  l a  a u to ­
r id ad , e l dom inio  y  e l n o m b re  de E s ­
p a ñ a ,  a l l í  donde  es ab su rd o  pedir o tr a  

cosa. E sp ed ita  d e ja  l a  acciou  in d iv i­
d u a l ,  a s e g ú ra se  la  l ib e r ta d  de com er­

cio y  se confirm a la  exención  de g r a ­
v ám en e s  oficiales á  cu a le sq u ie ra  p a r t i ­

c u la res  ó em p resas  qu e  q u ie ra n  colo­
n iz a r  en  n u e s tra s  posesiones de l golfo 
de G u in ea , y  se  ad o p tan  o tras m ed idas 

p ru d e n te s  raspéelo  de los usos, co s ­
tu m b re s  y  derechos de E sp a ñ a  en  o tra s  
r e g á n e s .  L o  dem ás desaparece ; n o  
debió p la n tea ra s  n u n c a ,  peró y a q u e  la  

to rp e z a  d e  n u e s tro s  G obiernos acom e­
tió  u n a  em presa  q ue  ta i i  ca ra  n o s  h a  

costado, e i rem edio  ea o p o rtu n o .
E s te  decreto  de l seño r m in is tro  de 

U ltra m a r  responde a l  p ensam ien to  m a ­

d u ro  y  reflexivo q u e  dom ina  en  aq u e l 
d ep a rtam en to . V enim os observando  

q ue  e l seño r M inistro  d esarro lla  u n  

p la n  com pleto  respec to  de l g o b ie rn o  
de n u e s tra s  colonias, p la n  q u e  tiende 
á  m o ra liza r  la  ad m in is trac ió n , h ac ie n ­

do g ra n d e s  econom ías y  a firm ando  
n u e s tro  dom inio  en} e llas , y  nosotros 

q u e  hem os ap laud ido  su  c r ite r io  v e r ­
d ad e ram e n te  españo l e n  la s  cuestiones 
d e  C uba , y  s u  m odo de re so lv e r lo s  

m á s  árduos a su n to s  q ue  se a g i ta b a n  

e n  ella, ap lau d im o s ta m b ié n  e í d ec re ­
to  re feren te  á  la s  pasiones españo las  
e n  e l go lfo  de G u in ea . O jalá se h u b ie ­

r a  dado  an tee , y  te n d riam o s  á  es tas  
fechas a lg u n o s  m illones m á s  y  m u c h o s  

b razos ocupados en  n u e s tra  a g r ic u l ­
tu r a  y  e n  n u e s tra s  in d u s tria s .

U n  periód ico  h a  oido d ec ir  á  varios  
j d ip u tad o s  rad ica les  q u e  v o ta rá n  con- 

i t r a  l a  q u in ta ,  c o n tra  la  p e n a  de m u e r-  
I t e  y  eu  favo r d e  l a  .acusación de l M i- 

i n is te rio  S a g a s ta ,  p o rq u e  su  conciencia  

se lo d ic ta  as í, po rq u e  sus elec tores lo 
d esean  a rd ien tem en te , y  p o rq u e  el h a ­

cer lo  c o n tra r io  se ria  cn b r ir  de ig u o -  

m in ia  a l  p a r tid o  rad ica l.

H é a q u í u n  sue lto  de El Debate q ue  
p ued e  d a r  u n a  idea de la s  a rm o n ías  de 

l a  situación ;
«Los cimbriM se rebelan, y ya no ea po­

sible desmentir ei hecho. Creen llegada la 
j hora de eu emaocipacioa y levantan re -  

Bueltameata altar contra altar, plantan sus 
¡ reates enfrente de los del radicalismo de 

procedencia progresista.
El gran pontífice de la  secta h a  dado ya 

la consigna de que se rompan las hostili­
dades, y  el celebérrimo marqués de Sar- 
doal, que aspira, según cuentan m ilaa 
lenguas, & recoger la fun es ti herencia del 
Sr, Ruis Gómez, ee agita y  revuelve con­
tra  el Ministerio y  no le concsde t.egua.

Esto no lo h a  dioho la  Uompetenle ni aún 
por encargo, pero es verdad.»

N uestro  co lega  E l Eco de España  se  

h a  v isto  en  l a  im posib ilid ad  d e  p u b l i ­
c a r  h o y  s u n ú m e ro ,  á  c a u s a  d e  h a b e r ­

se dec larado  e n  h u e lg a  los ca jis tas  da 

l a  im p re n ta .

■>1
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H acióudose ca rg o  K l Debate de n u e s ­

t r a  a c ti tu d  respec to  a l  P re siden te  de 
la s  C órtes. d ice con so b rad a  ju a tic ia  

q u e  y a  son dos los d iarios v ic tim as  de 
la s  p eq u eñ eces  de l Sr. R ivero . E n  o tro  

tiem po , cu audo  á  u n  periódico , fuese 
de l co lor político  q u e  fuese , se  le  iu fe -  
r ia  u u a  ofensa , la  p re n s a  en  m a s a s e  

r e u n ía ,  y  la  p re n s a  en  m a sa  p ro te s ta ­

b a , p resid iendo  m u c h as  veces “ stas 
reu n io n es  e l m ism o qu e  hoy  v u ln e ra  
los derechos de los p e r io d is ta s .  Pero 
com o h o y  p a sa n  la s  co sm  de d is t in ta  

m a n e r a ,  c a d a  c u a l,  en  uso  de s u  d e r e ­
cho  y  d e  s u  d ig n id ad  ofendida, o b ra  

com o lo c re e  m as  c o n v e n ie n te ,
E l  S r. R ivero , dem asiado olvidadizo 

d e  lo  q n e  e n  o tra s  épocas rep ro b ab a , 

se  v a le  de c iertos  proced im ien tos, á  ñ n  

d e  no te n e r  m á s  q ue  a m ig o s  q ue  le 
a p la u d a n , y  p o r eso, s in  du d a , nos 
c i é r r a la s  p u e r ta s  de la s  Córtes.

P ero  este  s is tem a  es c o n tra p ro d u ­

cen te , p o rq u e , ¿qué nos im p o rta  q ue  las 
c ie rre , s i é l te n d rá  q u e  a b r ir la s  con 
h u m illa c ió n  d e  s u  au to ridad? Si e l pe • 

riódico  in d ep en d ien te  se e s tim a  á  s í 
m ism o, lo  q ue  debe h a c e r  es , n i  as is tir  
á  l a  tr ib u n a ,  p a r a  e v i ta r  hechos com o 

lo s  d e  ay e r .
L a  le g itim id a d  de la  ca u sa , ju s tif ica  

los medios.

P a r a  q ue  se p u ed a  fo rm a r  u n a  idea 
de l e s tado  en  q ue  se e n c u e n tra n  loa 
m a estro s  d e  escuela e u  l a  p ro v in c ia  de 
H u esc a , véase  lo  q ue  e n  u n a  c a r ta  se 
n o s  d ice de l estado en  q ue  se encuen ­

t r a  a q u e lla  resp e tab le  cíase.
«Llam e V. l a  a ten c io u  a l  S r .  R uiz 

Z o rr il la ,  p a r a  q u e  saq u e  á  los m a es ­

tro s  d e  escue la  de la  la m e n ta b le  s i ­
tu a c ió n  e n  q u e  se e n c u e n tra ,  y a  que 

este  seño r p rom etió  so lem nem ente  que 
lo  a r r e g la r ía ;  pero d e  c ree r  es que 
cu ando  l le g u e  es te  a r re g lo  á  los pob res  

m a es tro sd e  escuela, e s ta rá n  y a  d escan ­
sando  e n  p a s .  Los pueb los a l e g a n  q ue  

no  tien en  fondos, y  q u e  e l G obierno  

les debe, y  q ue  m ie n tr a s  este  n o  les 

p a g u e ,  ellos no  p u eden  p a g a r  tam poco  
su s  ob ligaciones.

E l  caso es q ue  coa e s tas  y  la s  o tr a s ,  
los m aestros de escu e la  de l a  p rov inc ia  
d e  H uesca (y  todos los d em ás de E s­
paña) se h a l la n  pereciondo  de neces i­
d ad , no  p o r  fa l ta  de recu rsos, s inó  p o r 

a p a t ía  ó ab a n d o n o  d é lo s  A y u n ta m ie n ­

tos. E s te  año  h a  sido ab u n d a n tís im o  
e n  cosechas y  los pueb los q ue  m á s  d e ­

b e n  son lo s  qu e  m ejo r  p o d ían  p a g a r ,  

p e ro  estos se h a l la n  en  descub ie rto  en 
m á s  d e  u n  añ o . M ien tras los m aes­
tro s  de escu e la  p e re c e a  de h a m b re ,  lo s  

q u e  son dueños d e  los destinos de E s­
p a ñ a  tien en  su s  com ilonas en  F o rn o s , 

se d iv ierten , t r in c h a n  y  c o r ta n  s in  acor­
d a rse  de ta n to s  m iles d e  fam ilias  q u e  
es tam o s en  la  ú lt im a  m iseria .

H a s ta  a q u í lo m á s  espec ia l de la  
c a r ta .  ¿Qué d icen  los rad ica les  a n te  las 
verdades q u e  encierra?

Viseoogadoa y  Navarra ha diapuaato quo 
la Guardiaoivil, carabineros y migueleccs 
vae 'vaa 4 prestar el servicio ordiuario en 
la  frontera, si bien apoyados por una se­
gunda linea da fuerzas del ejército conve­
nientemente situadas para proteger á la 
primera en la persecución del contrabando, 
ó en el caso no probaole deq u e  alguna 
partida intentase penetrar en territorio e.s- 
panol.

—Anteayer llegó á  Tolosa el Capitán 
general de las Provincias Vascongadas y 
Navarra.

Ayer salió de dicho punto con objeto de 
recorrer algunos otros de Guipúzcoa: ha

Eernoctado en Vergara, y  hoy estará on 
lurango.»
Todas estas precauciones dem uestran el 

estado de agitación en que se hiU an esas 
provincias, y  el miedo quo tiene el Gobier­
no á  que en ellas se  altere el órden.

E l Ampurdanés:
• H n la  mañana del viérnes el cabecilla 

Berranjot pasó por Ocdis, Borrasá, Aviño- 
net y  Vilunaotj de cnyas poblaciones, por 
no haber satistecbo la contribución que se 
les exige, se llevó presas varias personas.»

—La columna llegada en ¡a madrugada 
delaábado salló al medio dia en dirección á 
Lladó.

—Sa asegura que el lugar que los car­
listas designan en sus oficios á lo s  pueblos 
en que deben hacer efectivas laa contribu­
ciones que ex iges, es el conocido por Casa 
Falgáa, situado cerca de la  More ae Den dei 
Mont.

mcm utiGiAi

L a Gacela de hoy publica u a  deoroto ad­
mitiendo la  dimisión del cargo de Capitaa 
general gobernador civil de las islas Fili­
pinas. Me h a  presenta .0  el teniente general 
D. Rafael Izquierdo y  Gutierre*, y nom ­
brando eu su lugar al teniente general don 
Ju an  Alaminos y Vivar.

— T a m b ié n  publica Bl Diario Oficial, el 
Tribunal de exim en p a ra le s  ejercicios de 
O p o sic ió n  para el in g r e s o  e n  el Cuerpo de 
oficiales le t r a d o s .

—El día 2 de Noviembre se abre el pago 
de las clases activas y pasivas que eobrau 
por la Tesorería de asta provincia.

C J Ó J E H tT J E C i - S .

SENADO.

SetioHceleóroila eld iañ 'o ie Oclvirede 1872.

PKSaiDEHCIA UBL SB. FIGOSROLA.

Abierta la sesión á  las tres, y  leída el 
ac ta  de la anterior quedó aprobada.

E l seüor ministro de Gracia y  Justicia 
presentó los proyectos para discutir las 
leyes provisionales de ejércicio de ia gracia 
de indulto y  de organización de tribunales.

Bl tíenado acordó reunirse m auana en 
secciones.

E l tír. Rosich apoyó una proposición 
creando varios arbitrios, para realizar con 
sus productos las obras del puerto de Pal­
m a de Mallorca. Fué tomada en considera­
ción.

Bl seuor ministro de Gracia y Jastieia 
dijo, que estaba dispuesto á contestar á la 
interpelación anunciada por el tír. Rebu­
llida.

E l señor Presidente dijo q u ee lS r. Re­
bullida no habia asistido por una desgra- 

' eia de familia.
Se aprobó el acta de Puerto-Rico y  pro­

clamóse senador a l Sr. D. Gabriel Rodrí­
guez.

Dióse euenta de uua comunicación del 
mismo señor renunciando el cargo.

Discutióse el dictamen sobre la  no adm i­
sión del tír. Larraz.

El Sr. Lasala, expresó su  creeocia deque 
otros casos análogos habíanse resuelto 
admitiendo á  los senadores electos.

E l tír. Monasterio, de la  Comisión, de­
fendió cldictámen.

Hablaron los Sres- Cala, Galdo y Morales 
Diaz y fue aprobado el clictámen.

, , ,  ........................ El Sr. E íaso apoyu una proposición para
gaaade hoy acerca-(iel leoaniamienlo car-  , que se den al s r .  Blane 17.000 pesetas 
liiía . ' como eompeusacion de sus sacrificios por

la libertad, qne fue tomada en considera*- 
eiOQ.

tía levantó la  sesión.
Eran las cinco.

LEVANTAM IENTO CARLISTA i

Extracto de h s  despachos telegráficos re -  ' 
cibiios en este Ministerio hasta ia madru- •

• Cataluña.—L&a fscciones de la provincia 
de Gerona se encontraban reuni-ias hácla 
la parte de Hipoll, eu cuya dlcecoiou mar­
chaba el brigadier Arrando; y  el cabecilla 
Saballs, separándose eon su  partida de di­
cho grupo, ae encaminaba hacia ¡a costa, 
perseguido por el general Segundo Cabo, 
que se dirigía á  La Biabal en combinación 
eon otras columnas.

Las facciones Costilludo y la  de Tallada 
habían exigido un trim estre de contribu- 
« lenen Molsosa y Liardecanu.

E q las provincias de Barcelona y Tarra­
gona no habia ocurrido novedad, y  otro 
tanto sucede en el reato d é la  Península.»

L a Reconquista:
• La Eiperama  ha recibido la siguiente 

carta:

•Frontera 20 de Octubre.
•Señor director de Za Esperanza.

Muy señor mió y  amigo; Agradeceré k 
usted  infinito que dé cabida en su  aprecia- 
ble periódico á estas pocas palabras, y  
agradeceré también mucho á  los demás 
diarios carlistas que tengan la  bondad de 
copiarlas.

El Rey nuestro señor (q, D. g,), aten­
diendo al cabo á  mis reiteradiaimas súpli­
cas, se h a  dignado relevarme del cago de 
secretario.

Descoque sea m uy público.
Queda da Vd. afectísimo atento seguro 

servidor que B. S. M.,—Eaiilio de A r-  
jooa.»

Leem os e a  El Imparcial:
(El Capitán general de las Provincias

CONGRESO.

PRESIDESOA P K t SBSOR RIVBRO.

Extracto de la sesión del dia 29 de 
Octubre de 1872.

Abierta á las dos, y  leída el ac ta  de la an­
terior, fué aprobada.

E lS r. Paigcsrver apoyó una preposición 
pidiendo que se cedan vanos solares de 
iglesias derribadas por el ayuntamiento de 
Madrid.

Fue tomada en consideración.
El Sr. Chacón hizo varias preguntas al 

ministro de Gracia y Justicia, denuncian­
do algunos abusos cometidos por el presi­
dente de la Audiencia de ü raua ia .

Se leyó una proposición que apoyó else­
ñor Valero y ilouteagudo sobre oapeda- 
nias colativas, y fue tom ada en eonsidera- 
eion.

Acusación al Ministerio de Sagasta.

Se dió euenta de uua proposición pidien­
do que el Congreso declarase haber lugar 
á exigir la  responsabilidad a l Ministerio 
prasidido por el tír. tíagasta; y en su  apo-

^°El*¿n MORENO RODRIGUEZ: Los flr- 
maoltea de la proposición cuya lectora aua- 
bais de oir no se proponen haeer de ella

una cuestión de partido; lo.» hombres .•ou- 
tra  quíM cs va dirigida no orupaa hoy el 
poder, ni siquiera tienen aeieuto en esta 
Camera, ni aun constitucional y  parlamen- 
tariam eote puede creara < que en una épo­
ca próxima puedan ocnparfo. Esta cireuns- 
taucia uos impane eon mayor fuerza el d e ­
ber y mesura que es aiauipre compatible 
coa la severidad de la justicia; y al mismo 
tiempo dem uestra que nosotros no pode­
mos aspirar á obtener veotaja eu pró de 
nuestras ideas politicas, en pró de la s  ideas 
da nuestro partido, en cuánto se refiere á 
la  m archa y  desarrollo de la política mi­
litante.

Varios de los dignos dipútalos que hoy 
firman la proposición firmáronla también 
en unión con los dignos respreaentantas 
del partido moderado y  del parti-ioradieal, 
cuando aquel Ministerio -;ra fuerte v cuan­
do se tenia por sobrema-sera polerom . Ai 
reproducirla hoy nosotros, previa invita­
ción intíicaz á  nuestros antiguos comoa- 
ñeroa y á  aua respectivos" partidos; al ofre­
cer hoy nosotros anouo campo aqui para 
la  defensa donde se escuchó la acusación, 
venimos á demostrar que aquel acto no fué 
por nuestra parte eoncebido ni realizarlo 
por un  estraño fia político, sino i^ua nos 
inspiramos eu m ás altas ideas. Nosotros 
presentamos la acusación contra ol Minis­
terio cuando era fuerte: no le aeusariamús 
si supiéramos qne hoy no se le  facilitarían 
ios medios para que pudiera venir i  defen­
derse; y s l  manana, por una de esas varia­
ciones fre-cuantes en la  política, aquel Mi­
nisterio tuviera á sus órdenes una mayoria, 
si se nos dejaba un  pié de terreno donde 
combatir, roproduciriamos o tra  vez la acu­
sación.

Hay algo más im portante que los intere­
ses eventuales, que las eoSveníencíaS la 
mayor parte mezquinas de los partidos mi­
litantes: el ínteres supremo del pais, la or­
denada administración, la  recta Inversión 
de los caudales públicos, la integridad de 
las leyes, son asuntos que tocau por igual á 
todos loa partid  . ' S .  Es deber de todos los 
diputados vigilar por el cumplimiento da 
las leyes, y  mas expeeialmeote por laa que 
ee refieren á la  inversim  de los caudales 
públicos; y si este es deber estre.’ho para 
un diputado, ¿cuánto mayor no debe serlo 
para un Mlniaierlo y  para una mayoría que 
halevantado ia  bandera d é la  moraii l a i  y 
que con este hecho concreto ha eonqulsti- 
do en su  favor has#* cierto punto ol espíri­
tu  público?

Nosotros cumplimos hoy oon este peno­
so deber y  aceptamos de antemano todos 
los sinsabores que pueda ocasionarnos 
nuestra difícil posición de acusadores, por­
que venimos al debate inspirados única­
m ente eu ia a lta  idea de la justicia, sin pa­
sión, sin ódio, fija la v ista en la  ley, puesta 
la mauo en el corazón.

Son graves los cargos que ea  esa propo- 
slaiOQ dirigimos contra e l último Miuiete- 
rio presidido por el tír. Sagasta. Le acusa­
mos de verdaderos delitos; le exigimos la 
resjionsabilidad; padimoa al Ooogreso que 
declare que há lugar á exigirle esa respon­
sabilidad, y  que rem ita el asunto al Sena­
do, y los acusados á la  barra.

Necesario es que sean graves y  poderosas 
laa prueba.» con que nosotros contamos pa­
ra  p resentaruaa proposicioacuja trascen­
dencia 38 nos oculta.

De las pruebas y fundamentos que para 
elioteogamos, el Congreso juzgará d'js- 
pues d e la  sencilla reliiclon que yo habré 
de hacer.

Abrigo ¡a esperanza de que esa proposi­
ción será aceptada, no p o r la  mayoria, sinó 
porla  unaaimldad de la Cámara; reciáman- 
10 asá de consuno la opíuion publica alar­
mada, ios fueros d é l a  ley hollados y  el 
propio ínteres de lo.» acusados.

En • la relaaion de los hechos que han 
motivado este asunto, que sirvieron de 
fondameüto para pedir un  .crédito su p le ­
torio que despues ha dado lugar á esta 
proposición, habré de detenerme en lo que 
resultaba de aqueila especie de expedientes 
que pof breves momentos presentó á  la 
Cámara el Ministerio acusado.

Yo no he Ue recordar la impresión quo 
aquel expediente produjo en u n í Cámara 
cuya mayoría estaba á la devoción del Mi­
nisterio; yu  no he de recordar cuántas ves- 
tídoras Be rosgarooi y  cómo á  no ser por el 
convenio de Amorevieta, acaso se hubiese 
hecho leña de aquel %rbol caído.

A  m i no me tuca juzgar esos hechos; ios 
tomo como ae represuitao: es compeiencia 
del Congreso hoy, io aera del Senado m a­
ñana ei á él se remite el asunto , aquila­
ta r  la certe-za de aquellos faniam anios.

A  juzgar exclusivamente por aquellos 
documentos, el Ministerio presidido por el 
Sr. Sagasta se  encontró a mediados de 
Marzo ultimo ea una situación extremada­
mente critica.

Encontrábase amenazado de una insur­
rección carlista, de otra allbnsina, de otra 
radical y otra republicana: teuia además en 
la  mano los hilos de diversas conspiracio­
nes sin un  carácter (.olitieo detwniinaUo: 
sabia que se preparaba una conspiración 
filibustera con el propósito de lanzar al 
mar buques corsarios que fuemn á poner 
en peligro en lejanas playas la  integridad 
de ia patria: habia ademas otra conspira­
ción de nó sé que carácter, pero en la cual, 
segnn aquellos doeumentas, tenia cierta 
participación y cierto conocimiento el a . -  
tua l presidente del Consejo de Ministros, 
y cuyo propósito era Incendiar unas cuan­
ta s  fabricas de Barcelona. (El aañor presi 
denie del Consejo pidióla palabra.) Y para 
que todo fuera cricico, extraño y  difieu en 
aquel Miniaterio, .-uya pohcia Reencontra­
ba en todas p a r t^ ,  se encontró en el caso 
nunca oido ni visto, de sorprender al jete 
Cuasütueional de ¡ae fuerzas de m ar y  rie­
ra  pidiendo subrepticiamente á soberanos 
extranjeros generales también extranjeros 
que vinieran a moralizar y organ'zar el 
ejercito de España.

Verdad es que coiucidian estos hechos 
con la proximidad de uuas elecciones en 
L s  cuatfS aquel Gobierno iba á luchar con 
u na  formidable coabcion levantada contra 
ei por BUS inauditas arbitrarieJades.

k ro  también e» cierto que esos docu­
mentos, pedidos con losistenela, no se han 
presentado-sobre la M 'sa. Yo debo decir 
que en aquel expediente no-habia nada que

ut'. refiera á  elecciones; así es que habría 
de aceptar com opuato de partida que aque­
llas insarreeciones próximas eran lo único 
que podía motivar a necesidad de fondos. 
Si no recuerdo mal eran 3000 los jefes do la 
iüsurreccim," y  Dá necesitaban p j r  lo tanto 
3i)0u agentes de policía, activos y  enten­
didos.

En esta situación, creyó ueeesario aquel 
Ministro llevar el asuoto al Consejo de 
Ministros, en el cual manifestó que los 
60.003 duros consignados para gastos se ­
cretos ae habían consumido, y  que aseesi- 
taba un cróJito extraordinario de 500.000 
pesetas. El Consejo acordó conceder asa 
suma, j  por razones que no están bien de­
finidas acordó también qua los fondos sa - 
lifirtn. no de las cajas, sino de la c.ija de 
Ultramar. Asi se hizo; dictó el m inistro da 
la Guerra una Real órden, y  la esja de Ul­
tram ar dió al ministro de la Go ernaeion 
Us 500.000 pesetaA que fueron gastadas 
con grande aprováShamieuto, puesto que 
ni ¡os baques eor.sarios salieron al mar, ni 
las fábrieas de Barcelona se inceadiaron, 
ni los generales extranjeros vinieron á  h a ­
cer eompetcneia á  los españole.», ni los 
alfonsinos se lanzaron al CAmpo, ni los r e ­
publicanos intentaron nada, ni ios radica­
les se insuTreocíonafon, porque obtuvieron 
el poder, llamados por la Corona.

: iosúnicosqaeseiiiuzarou en arm as fue­
ron los carlistas; pero merced á l a  uceriaita 
inversión dada á aquel dinero, y  mercad 
también a l convenio de Amorevieta, la 
guerra civil solo lleva seis meses de d u ra ­
ción, y como la de Cuba, sigue tocando á 
S11 ter.nino. Esto es lo que resulta  do aqurl 
expediente, sí es que el nombre de expe­
diente merece u sa  Real órden cuando está 
por averiguar ai la Real órden fué eonse- 
eaenoia de! acuerdo del Cons-jo de Minis­
tros, ó ai el acuerdo fué consecuencia ds 
la Real órden.

Pues bien; un crédito realizada en estas 
condiciones y de ta l manera inveirido, 
¿constituye deíitu? ¿Hay motivo para que 
la Cámara acuerde que h á  lo g a rá  exigir 
responsabilidad? Nosotros no vaeilamos en 
contestar afirmativameute, y  vamos á dar 
la razón.

Su¡.ongainosque fueron ciertos los mo­
tivos que impulsaron al Uioisterlo á p eE r 
el crédito, y que Ja inversión fue legitima 
y  está juatiflcáda. Queda ¡a cuestión de 
tramitación. ¿Qué h a  pasado aqui? Que el 
miaistro de la  Guerra ha dictado una Real 
órden para que la caja de Ultramar entre­
gue 2 millones de reales al ministro de la 
Gobernación, cuyos 2 millones iiaa sido 
gastados Sdcretameuta. tíeutalo este p"ia- 
cipio, s i el Gobierno hubieramécesita io 200 
mllloaee, lo mismo hubiera po ü lo dispo­
ner de la fortuna pública; es decir, qua ha 
bastado el atrevimicuto de un Ministro 
para derogar una ley hecha en Cortea. ¿Qué 
dispone la  ley de contabilidad vigente? Voy 
ú leer" algunos de sus artículos.

Dicen asi el 41 y  42; (Se leyeron.)
¿Qué es lo quB uebia habsi" hecho el Mi­

niaterio, tratándose de un caso urgente? 
Form ar uu expediente; acreditar que no 
habia dentro del presupuesto'de Goooma- 
cion capitulo ninguno que tuviera sobran­
te; oír al CooSi'jo de Estado en pleno; pro­
bar qu eea  los capítulos do las rentas even­
tuales del presupuesto de Ingreios no h a ­
bia aobranle; remitir el expediente al Tri­
bunal de Cuentas para registro; publi 
car el decreto en la  Gaceta de iladrtd, y por 
último, cubrir ose déficit con la Deuda ñú­
tante del Tesoro. Pues bieo; slnguno, ab­
solutamente ninguno Ue esto» requis.to», 
se h a  cumplí lo; y. no me h e 'd e  deteoera 
demostrarlo, porque los mismos Ministcos 
lo confeaaroii.

Veamos ahora en qué clase de responsa­
bilidad incnrrió el Ministerio. E l'a r t.  34 
dice lo. siguiente: (Saleyú.)

Pero, señoras, adamas sa ha atantaJo 
contra un establecimiento particular, con­
tra  la caja de Ultramar, en donde se guar­
dan los fondo.» de ios soldados engancha­
dos; única esperanza de los que han astado 
defendiendo a  integridad del territorio, y 
único peculio de los huérfanos, de las viu­
das, de Ies padres ancianos. Es más: si á 
esos fondos se les qúisiera dar el carácter 
de foudos púbüeus, tambleu habriarespon- 
sabilidad, poix¿ue no es licito a n iogua Mi­
nisterio distraer fondos que 'rieaed por ia 
ley su  destino marcado.

Inútil mc-pacece rebatir ¡as escusas que 
hay en los documeutos presentados por 
aquel Ministerio. Se dicé que el asunto era 
UeinUolereservada y que no podiest cum­
plirse las presoripciouea de la  ley porque 
as cOrna peligro deque altos intereses Jal 
Estado Buffieáea luenoscabo. ¿Cómo un 
Miuisteiio que en algoae earima se atreve 
á decir esto, cuando da participación en sus 
trabajos á  3.00J polizontes?

tíe dice tambleu que el asuoto era u r ­
gente. Pups preoisameate por eso pudo de­
cretar un crédito supletorio sio permiso de 
las Córtes, sin perjuicio daileuar los re ­
quisitos que la  ley«staOieee.

Que la Caja de Ultramar fué reintegrada. 
¡Pues no faltaba más! Nj  podia hacerse 
o tra  cosa. ¿Dónde está e l mérito dal rein­
tegro?

Queda, pues, demostr.ido que se ha co­
metido delito, y  no puedo creer que las 
Córtes españolas tra ten  de cubrir con su 
voto ta  respuns&bilidad de ese delito.

Que era preciso qua la proposición se 
votase sin  cousideraoioa alguna, pues en 
las casstiones que no son privadas, sinó 
que pertcnecei. a  la pátria , nuuca deben 
influir las eonslderdCiones particulares; y 
dirigiéndose a l Gobierno Oijo que lo que no 
podían hacer el n i la Cámara era absolver 
con su Voto á  un acusado, pues se m an- 
cáafian con el sello de la complicidad y 
del encubrimiento.

tíe hito cargo de las palabrea que sobre 
este asunto pronunció ei tír. Zorrilla en la 
ú ltim a reunión de ia mayoría, y  aconsejó 
á esta que no se ciñese a  sus consejos, y 
que abrieae la puerta de la Cámara á los 
acusados para ^ae  pudieran defdmbrse.

Que no creía que el Gobierno lo hieie-i 
se euesrioQ de Gabinete, porque la  opinión 
puolica saltaría por cima del Goblurao y 
d é la  mayoría.

Afiadió que no po ¡ia creer que aqui se 
hupieae formado una sociedad de seguros 
contra inmoraUdftdes, y  coQcloyó diciendo

al Gobleroo que no abandoiase la bandera 
dé moralid id o le habia tremolado.

Bl S*. ROMERO ORI'IZ contestó en re­
presentación de ta minoria, que ni provo­
caba ni rehuía la acusación, y que si ésta 
se ilssethaba no solicitaría un voto de 
probidad para loa que están completameo -  
te  tranquilos con su coociencia.

Kl señor eoode de TOBBNO habló para 
una alusión, declarando que era cierto que 
había puesto su ñrm a en una proposición 
contra el Ministerio tíagasta; pero que des­
de el primer instante habia dicho que ra ­
zones de delicadeza le impedían suscribir 
esta vez la  proposición.

El Sr Moreuo Ro lriguez rectific.'i.
El tír. BALAGUER Jijo que se Uveran 

las palabras que dirigió al Presidente del 
Consejo de Ministros on una aesioJ an te ­
rior. en que se trató  do este asunto.

Kl señor secretarlo D. Cayo Loo z leyó 
el incidente citado por el Sr. Balaguer.

El señor Prerideute del CONSEJO DE 
MINIáTROS: Yo siento, señores diputados, 
que tratándose de un asunto tan  grave 
tenga i^ie sentarme sin decir mi opiuion y 
la dol Gobierno hasta rea?lvep una cues­
tión ioeidental; porque para manifestar yo 
la  oplnion del Gobierno ea necesario que 
sepan los diputados y  el país qué contesta­
ción reciban las preguntas que voy á diri­
gir, gnia"lo por nn  sentimiento do im par­
cialidad y de justirtia, guiado por el senti­
miento que g iüa 4  los que nada tem en y á 
los que nada deben.

Antes, pues, de que el Gobierno pue la  
decir su oplnion acerca do la propoiici oa 
del tír. Moreno Rodr guez, yo necesito que 
el S f Romero'Ortíz y e lS r .  Balaguer con­
testen terminantemente, porque el asunto 
es demasiado serio para el que se encuen­
tra  en u na  situación ta n  difícil eomo laque 
yo tengo en estos momentos.

No tendríannecesidatl de decir nada, si 
no se hubieran apresurado á contestar al 
Sr. Moreno Rodríguez y hubiesen aguar­
dado á  oír la Opinión del Gobierno. Cons­
te. pues, que esto no es disculpa para lo 
que he de decir despues; pues si S. SS, se 
hnb eran callado, el Gobierno hubiera dado 
su  parecer sóbrela proposición, y  8. Stí. po­
dían haber apreciado lo que yo hubiera 
dicho como hubiesen tenido por eonvenien- 
tn; pero han contestado, y  yo necesito una 
aclaración, y la pido antea de hablar sobre 
la  propos'cioD del Sr. Moreno Rodríguez.

Mis preguntas son las siguientes: pri­
mera, s ie n  nombre de sus am igos, si en 
nombre de au partido, despues de lo que 
han dicho el señor conde de Toreno y  el 
señor Moreno Rodríguez, 8. SS. quieren ó 
no que esta proposición se tome en consi­
deración, para que se haga, como decia d  
S r . Romero Ortiz, la luz sobre este asunto, 

j La secunda pregunta se refiere á mi 
! hoora y  a  la de mis amigos, y  á  esta nece- 
i sito yo que se cootest» c ’a ra y  te rm inan- 
j teniente. "¿Hay algún expediente, conocéis 
i algún expediente, sabéis de alguna inve-- 
i sion de fondos por la cual ae m e p u e la  a e u -  
¡ sar, se pueda decir aqiiilo que se h a  dicho 

en periódicos sin ausericiones y  por hom ­
bres que no tieaen importancia, y  á cuyo 
dicho no puede darse crédito n i tom ar en 
cuenta b u s  calumnias? Este es el momen­
to  de decirlo. ¿Hay algao  expediente, hay 
algún aeto de m i vida cornu ministro de 
Fomento, como ministro da la Goherua- 
olon, cJTttO ministro ifT'Qrscia y  Jastieia, 
por el cual se d iba  hablar? Eotoncea, yo 
tin g o  que pelir una cosa al Congreso y es

3ue anies de acordar sobre la proposición 
el señor Moreno Rodríguez, ae sirva acor­

dar sobre laa proposiciones que tengan que 
hacer contra mi pers’ooa.

Hahieudo sobrevenido cierta agitación 
ea la tribona de periodistas, dijo.

El señor PRESIDENTE; Ord^'n. Los ce­
ladores de esa tribuna restablecerán el ór­
den y harán salir de ella á  los qua lo per­
turben.

Como continuAse la  agitación, dijo
El señor PUBtílDENTR: Suplico al se­

ñor presidente dcl Consejo de Ministros me 
perm ita un  momento.

Parece que hay en una tr ibuna perso­
nas que se resisten á  obedecer mis órde­
nes, y en uso de m i autoridad nundo a  los 
celado"6s qiie si perseveran en la reais- 
teneia empleen inmediatamente la fuerza.

El aeñor Presideni» del CONSEJO DE 
MINISTROS: Los quo me han interrum - 
pidcf al decir esto, lueden comunicar á  loa 
conservadores de la Cámara lo que crean 
que 'iflben decir; y  .si no tieaen que dc-cr 
nada, DO tienen ñor qué int;rrumpirm&.

Kl tír. PRESIDENTE: Los celadores de­
tendrán á  mi disposición á los perturlja- 
dores del órden, pars_quasean  castiga­
dos por los tribuoales con arreglo al Có­
digo.

Continúe V. S., señor Presidenta del 
Consejo.

Kl señor Preridente del CONSEJO DK 
MINISTROS: Y despues, señores, como 
pregunta general, necesito que se contesto 
á  otra concreta. .
_ Se ha dicho, y aquí lo h a  firmado el sé- 
ñor Moreno Rodrii^ez, que resultaba del 
expediente que la  inversión de loa dos m i­
llones fué oon destino á gastos de policía 
^ara evitar nna perturbación del órden p ú -

Yo sobre esto  nuda tengo que decir, 
porque no es cuestión min; pero lo que ne­
cesito preguntar es lo siguiente: durante 
el Ministerin de cjnuiliaeion de que yo for- 
mé'parte, ¿se gastó  un céntimo más ds los 
6.0ÚO daros mensuales destinados por el 
presupuesto á  gastos de policía? Yo en­
tró en el Miuisterio ea  el mee de Junio, y 
liaata que lodsjé  ¿quedó alguna deuda, 
quedó algo que pneda justifiear el aumen­
to  de los ibndoe de policía?

En una palabra, por los antecedentes que 
tengan  los Ministros que me precedieron, 
por lo qne resulte del expediente, por lo 
que sepa cualquier diputado ó el último de

os españolea, ¿hay i'Jgo que le  refiera á 
m i persona, por lo cual la que yo pueda 
decir aquí se pueda traducir en tem or do 
Jo que se puede decir de mí?

Esto f s  jo  que hay que contestar claro 
y  categóricnmentr; porque si uo, no tengo 
libertad para deeir m i opinión al Sr. More­
no Rodríguez. S. S. h a  dicho, aunque yo se 
que no lo cree, que pudiera haber una ao- 
etedad de segaros » b re  la inmoralidad. Yo 
creo qae en este asunto no hay iam orali-
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dad en el sentido que h a  querido darau ae- 
ñoria á la palabra; pero ai la hubiera, yo 
tengo hoy ménos capital que cüando vine 
á  la vida publica; no tengo acciones en 
ninguna sociedad: pero si las hubiera de 
tom ar de alguna n i fundada por el señor 
Moreno Rortrigaez, ni fundada por !a ma­
yoría. ni fundada por nadie, las tomaría 
yo cuando críbese qoe se podia dudar ni 
áun siquiera de mi intención. , , ,,

Uon esto también al señor conde de l o -  
reno, qne como quien no decía nada, excla­
maba: nosotros nos hemos reservado la li­
bertad de votar; a l ía s e la s  arreglen los

3ue l e v c U t a r o n  la bandera de moralidad el 
ia de la revolución; que discutan eotre 

ellos. No hay nada que discutir en cuestión 
de moralidad.

Voy á  anticipar una Idea o^ue indique un 
dia, ró  puedo creer que esos Ministros pue­
den haber hecho este ó el otro uso político 
de 2 millones que se tomaron de la esja de 
Ultram ar; yo tengo evidencia d e q 'ie  no 
han hecho el uso que cree la mayor parte 
del pueblo español. Yo en este acto con­
creto m eatrevo i  responder en absoluto de 
la  moralidad de todos: en loa demás aetes 
do la vida por coooeiraíefito que yo tengo 
de ella, yo me atrevo también ¿ responder 
de alguno.

Pero esta no ea la  cueation: aquí viene la 
aenaacion contra un Ministerio: aqui h ^  
un Goijierno que yo tengo >a honra y en es­
te  momento la desgracia da presidir; y yo 
tengo que decir en nombre de Gobierno, lo 
que pienso acerca do esa acusación.

Quiero, pues, estar en libertad para d e ­
cir m i oponioa, y para ello es necesario que 
sepa la opínloo de los interesados; ea nece­
sario que no quede aquí ambigüedad n in ­
guna, para que la prensa, sobre laam bi- 
güedad no pueda fundarse mañana, y  sigan 
vertiendo la oalurania, loa unos contra mi, 
los otros contra otros.

¿Quieren ó no los representantes del 
partido conservador que se tome en consi­
deración lapropoaicion?

Segunda pregunta: ¿creen que en este 
expediente ó en cualquier otro hay algo por 
lo cual mis compaiieros, y  yo expeclalmen- 
te, tengamos que responder?

Sobre esto es necesario ser sxplicito 
también. No hay más responsabidad buena 
6 mala en ese asunto, que la del Minist-’río 
que formó el expedienté y  sacó los fondos. 
Nadie más tiene que ver eu él; y si alguien 
cree lo contrario, entonces no quiero que se 
tomo en oonsiiieracion ia proposición sin 
que se empiece por exigirme la responsa- 
dilidad antea de exigirsela k ellos.

E lS r. ROMERO ORTIZ manifestó s u e ^  
trañeza por la interpelación de quo_ habia 
sido objeto, y repitió lo que antes dijo, que 
n i  rehuía, ni provocaba la acusación, y que 
i  la  segunda pregunta uo tenia nada que 
contestar.

Y apadió que respondía de la  moralidad 
del Sr.. Ruiz Zorrilla y de sus compañe­
ros.

E lS r. RUIZ ZORRILLA dijo que si el 
silencio que guardaban era por considera­
ción política, que no debían

daos del Gabinete hubieran podido oír solo 
sus sentimientos personales, lahubieramos 
hecho cuestión de Gabinete. No hemos 
querido perm itir que .se diga por los repu­
blicanos que ahogamos la discusión ea un 
asunto tan grave como este, y  que ae ha 
pintado con tan negros «olores; ni por los 
conservadores, que noa Imponemos á nues­
tros amigos. Y no liemos querido tampoco 
que la mavoria creyese que nosotros ha­
cíamos de Gabinete una cuestión exolnsi- 
vam eate de la  iniciativa y  de la  decisión 
parlameutaria.

Si nosotros, srñores, al discutir y  medi­
ta r  sobre las atribuciones del poder legis­
lativo y  el ejecutivo, hubiéramos creído, 
obedeciendo á nuestro aentimiento, que 
podiaa estar mezcladas en este asunto , yo 
no me liubiera levantado á hablar. Pidien­
do perdón al Sr. Moreno Rodríguez por no 
lodcr contestar á su mtgniflco di^icurso, 
lubicra dicho que creíamos que debíamos 

imponernos y hacer que el poder legisla­
tivo hubiera deferido á  la  oplnioa del Go­
bierno. Pero la  situación no era esta; se 
han busca'!o antecedentes, se han pedido 
consejos, y  hemos visto que esta era una 
cuestión corapletsmente legislativa; dé la 
exclusiva decisión del Congreso hoy, del 
Senado mañana. T  de una cuestión de es­
ta  índole no queríamos hacer una cuestión 
de Gabinete. Hé aqui, pues, la  razón de 
haberla dejado libre.

Yo no voy á discutir coa el 3 r. Moreno 
Rodríguez la cuistion legal; yo no tengo 
que discutir lo’ cargos que S. S. ha hecho 
al Ministerio contra el cual presenta aou- 
sacioo.

SI en vez de ser el asunto do que ae t r a ­
ta, fuera un negocio compllosdo en que 
hubiera cargos contra personas de aqui, 
¿cómo hubiera podido contestar el Go­
bierno.' Solo siendo nosotros los acusados 
podríamos contestar 4 S. S. Si yo contes­
ta ra  concreta ó abstractamente á loa de­
talles de su  discurso, resultaría una de dos 
cosas: ó los contestarla satisfactoriamente 
y entonces quedaba completamente des­
virtuó la la  acusación; ó me presentaba 
débil,,y entonces podría creerse por a l­
gunos que no habla querido defender la 
cuestión por completo y  -que lo habia h e ­
cho á medias

Es más: yo no debo decir lo que hav de 
verdad ni lo que hay de exagerado ea las 
apreciaciones de S. S, respecto al expe­
diente.

Tampoco puedo contestar á las aprecia­
ciones políticas que como consecuencia de 
sus cargos h a  hecho el Sr. Moreno Ro­
driguez: á  mí me basta consignar, y  lo 
hago COI satisfacción, que nosotros cree­
mos que eu ese acto concreto no h a  h a ­
bido nada que pueda traducirse por un 
medio político que loa Ministros acusados 
han querido aprovechar para lucrarse de 
lo que el medio político Ies presentaba.

Creemos nosotros que en esa trasferen- 
cia do los2 millorics no hay nada que priva­
damente pueda afectar á loa Ministros. Yo 
bien sé que el Sr. Moreno Rodriguez pien-era por couaiuera- ¡ ~   —

bian guardarlo i en este punt'j como el Gobierno; pero 
E l'P r  BALaGUEU Insistió en sus de • ‘ babrá quien crea ver en el traje, en la ca-

> Hens- en fil Tnloide los Ministros acusados.claraclones
E l Sr. RUIZ ZORRILLA insistió a  su 

vez en que declarasen ai él tenia algo que 
ver con el expediente.

El Sr, ROMERO ORTIZ explicó algunas 
de sus palabras, y dijo que no habia pacto 
ninguno entre ellos y  el Gobierno con res­
pecto á ta l asunto, y que al decidir obraría 
con completa libertad.

El señor Presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS: Tengo que contestar a l señor 
Moreno Rodriguez; pero antes no puedo 
prescindir de h ioe t nn  ruego á  la Cámara. 
Aunque hasta  ahora haya hablado p « o , 
la cuestión es de ta l entidad, que me sien­
to fatigado, y espero de la benevolencia 
del señor Presidente algunos momentos de 
reposo antea de contestar al Sr. Moreno 
Rodriguez.

El S i . PRESIDENTE: Se siíspehde por 
breves momentos la sesión.

Eran las cinco y  me ¡la.

deaa, en el rolój de los Ministros acusados, 
la  trasferencia de los 2 millones, y  hay ne­
cesidad de desvanecer esas Ideas.

Eso es imposible; no puede haber un 
Consejo de Ministros que acuerde tom ar 2 
millones de donde no pueden tom arse para 
repartirselo.s y  llevarse 12.000iduro8 cada 
Ministro. Eso no cabo en la cabeza de n a ­
die que se estime n i que teñga un áto­
mo de dignidad. To he debido consignar 
esto por lioura de mi pátria y  para desha­
cer la Opinión vulgar de creer que todo el 
dinero del país y del extranjero está á  dis­
posición de los Ministros para hacerse r i­
cos á  los cuatro dias de estar en el poder. 
T  no Insisto más ea esto, porque no tengo 
n t  O b lig ac ió n  ni aun deseo, respecto de al­
gunos de ellos, de defender á  aquellos Mi­
nistros.

Queda, pues, señorea, una fa ltaó  un de­
lito que podemos y  debemos llamar políti­
co; porque yo voy á  dar aquí mi opinión

! para que se tenga en cuenta al hacerse la 
Continuando la  sesión á  la s  seis y  cuar- ¡ ley “ '“j^teriaj.^^ Qm

to, dijo 
El Sr.

1 n a  delito político. Porque ¿es un. delito co­
mún? ¿es una ea^fa^ es una defraudación,

cuentro colocado. L a he de explicar des­
pués, 7  para no moleataroa no quiero hacer 
ni la mas leve indicación «hora.

Habéis oído al Sr. Romero Rodríguez, 
que h a  acreditado esta tarde que no solo 
es un hombre eminentcde Parlamento, sinó 
un abogado capaz de dar lecciones á  todos 
aquellos que quieran inspirarse ea lo que 
S. S. cree el bien del país y la  dignidad del 
Parlamento. Habéis presenciado después 
el Incidente sobre el cual ni quiero ni pue­
do volver; pero conste, sin embargo, que 
este incidente, agregado al cansancio que 
yo sentía, mas por las impresiones que ha­
bia sufrido que por falta de fuerzas risicas, 
fné lo que me obligó á  pedir la  suspensión 
delaseaíon.

Uaos y  otros tifttnog tonido que hacer a l-  
g an as  declaraciones, y e l estado de la Cá­
m ara y de la  cuestión me hacia preciso 
hablar con mis compañeros. Este es el úni­
co motivo que me h a  hecho dilatar la rea­
nudación del debate; y os pido me dis­
penséis por el tiempo qus 08 hemos tenido 
esperando.

Convenía también 4 la  mayoría que se 
resolviera, porque la mayoría no puede 
ménos de reconocer que esta cuestión ha 
venido sin la  voluntad del Gobierno, y  por 
eonsiguieute. la  mavoria puede votar c ^  
mo guste, sin  que el incidente haya hecho 
variar en nada a u pensamiento: la mayo­
ría  puede juzgar como quiera, pero yo .a 
8up ico que oiga lo que eu nombre dcl Go­
bierno voy á  tener la honra de decir.

Por estas ultim as palabras comprende­
reis, señores, qne nosotros no hacemos 
cuestión de Gabinete dé la proposición del 
Sr. Moreno Rodriguez; pero yo no os he de 
ocultar una cosa antea de decir w r  qué no 
lo es . Si todos y  cada uno deloaind lv i-

fel S r PRESIDENTE: Siendo pasadas i jnunt ¿es una ea^aia, es una oeiraunauion, 
las horas del Reglamáa’o, se va á  p regun- ea una malversacian? Pues para esos Seli- 
ta r  si se proroga la sesión. tos no se hecho la ley de responsahñidad

Hecha la  pregunta, el acuerdo fué afir- ministerial; la  ley de responsabilidad m i-  
mativo I nisterial 86 h a  hecho para los dehtos poh-

El señor Presidente del CONSEJO DE • tico*; esos otros deben juzgarse por los t r i - ' 
MINISTROS:. Señores diputados, todos í bunalw ordinMio»: el Ministro que haga 
comprendereis sin que yo necesite e ip l i -  |  una indignidad y  cometa un dellto easti- 
oarla. la gravísima posición en que me en­

de los señorea dipiitadoa, porque r 
mos la  prerogativa parlamentaria, por 
qne noqueremoa hacer cuestión de Gabi­
nete lo que no tenemos derecho á dar esa 
carácter.

¿Ss tra ta  de que nosotros, después de 
haber dicho que no hacemos este asunto 
cuestión de Gabinete, no manifestemos na­
da acerca de la manera de ver la cuestión?
Eso no dejo á  la iniciativa de las Córtea; v 
sf no tengo derecho ni razón, y  l¿aWo en 
esto á nombre de todos mis compaiieros 
de imponerme á la Cámara, tengo dere­
cho y deber de darle un consejo, de decirle 
lo que orea conveniente, despojándome del 
cargo y posieioa dol Presidenta del Conse­
jo, y  solo como pudiera hacerlo otro cual­
quier diputado.

Quedo, pues, tranquilo, no quiero decir 
más ni ménos como cuestión de Gobierno.
Yo no lo oculto; si hubiera sido posible, ai 
hubiera alguna duda de competeaeia entre 
el poder legialatlvo y  al ejecutivo, hubiera 
hecho cueatioQ do Gabinete; pero como no 
se tra ta  de eso, es nuestro deber dejar á 
cada podtr en el lugar que le corresponde.

Pero hay más; «n un asunto de esta na­
turaleza, lo que no consiga con el consejo 
á  mi.s amigos, no lo conseguiría tampoco 
con la Imposición: hab’o de imposición en 
loa términos en que debe aceptarse esta 
palabra. haciéndOjO cuestión de Gabinete.
Yo les digo i  mis antiguos amigos los pro 
gresiatas, sin invocar las consecuencias 
que de este asunto puedan deducirse, ni 
la situación á que pueda traernos, acepta­
da la  proposición y llevado el asunto al 
Senado; no tomando esto en considera don; 
y no rae cansaré de repetirque en cuestión 
lie consejos hablo solo por m i cuenta; yo 
les digo á mis amigos los progresistas que 
olviden los resentimientos que puedan te ­
ner, y que recuerden aquellos dias en que 
ese Presidente del Consejo de Ministros 
irestaba grandes servicios á  la causa de la 
ibertad y de la patria; qne recuerden al 

hombre á quien los unos daban la  mano 
con orgullo y los otros con efusión, y  á 
qóien todos trataban con consideración y 
respeto.

A los antiguos demoorátas (permitidme 
que descomponga en grupos el partido ra ­
dical, aunque es solé un  partido y está  p e r ­
fectamente unido porque me reflero á  una 
época pasada) yo les digo que el iden el 
error que cometió al creer que el antiguo 
lartldo progresista no necesitaba du la sá- 
lia de la  nueva idea, y que podia vivir sin 

adm itir en su seno á loa hombres que ha­
bían madurado la idea democrática al ca­
lor de la ciencia.

A los señores rapiibllcanos yo les diré, si 
de algo sirve mi ruego, si no quieren en­
cender una nueva tea de dijcor lia en nnesr 
tras contiendas, que olviden al fogoso tr i ­
buno qne desde este banco combatió sus 
ideas, exagerándolas acaso: qua no hay 
nada qne honre tanto á los partidos, como 
perdonar á  los adversarios que se encuen­
tran  en situación difiell, sin poder esgri­
mir siquiera las armas de su  elocuencia 
para defenderse-

Voy á concluir, señorea, porque desde 
hace unos días, y mis compañeros lo saben,  ̂
mu encuentro en la  peor situación de mi v i - ’ 
da, hasta  el punto de que esta tarde h ecae- 
rido marcharme á casa para que hablara 
otro compañero del Ministerio. Apreciad 
como queráis este rasgo de dibilldad ó da 
cobardía.

Yo por mi parte, per onalmenta, no 
puedo votar para que se procese y se per­
siga, 7  se acuse y ae condene tal vez, ha­
ciéndole pasar por la humillación de que 
yo tuviera qne indultarle, al hombre que ' 
me albergó en la  fragata «Zaragoza,» al 
hombre que albergó al único m ártit de la 
revolución en una noche an que no tenia 
que tardar más que unos instantes para 
que nuestras cabezas rodaran; yo no pue­
do votar contra el compañero de la em i­
gración. contra el amigo de toda la vida, 
contra el hermano con quien he eonijiarti- 
do mis placeres y  mis am arguras durante 
diez y  ocho años.

Perdonadme, señores, que no entre ea 
más detalles: perdonadme esta debilidad . -  .
niia. Loa que vo t;n  la proposición del se - ! asunto de esa especie, 
ñor Moreno Rodríguez, obeoecan á su 
conciencia como diputados; pero si valgo 
algo para los que son amigos míos y para 
loa que creen que yo amo á m i patria, que 
yo amo la  libertad, que yo amo las instltu- 
cionM, yo les dirá que tomen este pobre
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segurilad  de las naciones; se tra ta  de ac­
tos quizá de mala administración, quizá de 
mal Gobierno: de uua íoforioalidad de un 
Gobierno que ha hecho un gasto no ta l vez 
dentro de as condiciones exigidas por las 
leyes.

Y de ta l modo es esto cierto, que vino 
aqui el Ministerio acusado á  pedir un biü 
de Inlemnlda i. Aquella mayoría si hu ­
biera t  nido algunos dias más de vida, se 
le hubiera dado. Aquel bilí de indemaidaJ 
se hubiera ronunciado si hubiera durado 
algunos días m ás aquella Asamblea, que 
era de sus parciales. ¿Por qué no se le ha 
de dar una Asamblea da sus adversarios?

Yo creo, señorea, en la severidad y  en la 
rectitud de conciencia de todos los hom ­
bres; yo creo en la vuestra, creo que pre­
sentáis la acusación cediendo á uu pensa­
miento de moralidad; pero ¿lo creerán to­
dos? ¿Katán tan lejos ¡03 agravios que he­
mos suirido, aai vosotros como nosotros, 
que a l creer qua nosotros mismos q u sp ro - 
cedeofDs por un  senLímieuto de usticia, no 
procedamos por un sentimiento dé ven­
ganza?

Vosotros habéis recibido grandes agra­
vios d d  Sr. Sagasta; vosotros le habéis 
acusado de haber excitado á  vuestros am i­
gos de las proviucias á  que se lanzaran al 
campo para ahogar au insurrección en san 
gre. (Algunos señores de la íiq iierda: Sí, 
si.) Pues bien: yo doy el hecho por cierto; 
pero entonces, ¿cómo queréis tener la se­
rena imparcialidad qne necesitáis para ejer­
cer laa andones de fiscales?

Pero bien veo, señores liputados, que 
llego más > llá de donde me habia propues­
to. Voy á  acabar; S. S. nos ha pedido que 
imitemos la  conducta de otro Ministerio en 
circunstancias análogas, y que nos retire­
mos de » t e  banco sin votar. No podemos 
hacerlo: daremos nuestro voto conforme 
con el de algunos de nuestros amigos dis­
tinto del de otros; pero ya lo hemo.s dicho; 
la vida del Ministerio no se compromete 
por esto. ¿Q'.ie más garantía de imparciali­
dad? No podemos irnos: esto seria abando­
nar á  nu stros adversarios, y  nosotros que 
no abandonaríamos á  un amigo si le viéra­
mos acusado, nos oreemos más obliga los 
aúu  á defender á nuestros adveroarios.

No hemos echado on esta cuestión el 
peso de nuestra existencia mí Usterial, y 
de poder hacerlo, lo hubiéramos hecho 
gustosos; pero nos lo vc ia  la organización 
política ea que vivimos. El po ier monár-. 
quico tiene sue prerogativas y  sus f  inuSo- 
ncs; las COTtes tienen las suyas, y  no son 
solo un poder legislativo. En ocasiones son 
un poder fiscal y un poder judiiial, y  no 
puede el Rey poner obstáculos al ejercicio 
de estas funciones.

Un diputado puede creer ipie unos Mi- 
’nistros han delinquido, y pr 'sentar aquí su 
acusación, y desde aquel m^imentu el Con­
greso ae convierte en un cuerpo fiscal que 
vd á decir si ha podido haber un delito cu- 
yós autores hayan podido ser loa Minis­
tros.

Desde que el Congreso tra ta  J e  ejercitar 
esta funeion, no hay Gobierno: no hay más 
que el Congreso, que va á decir si quiere ó 
no ejercer sus funciones oomo fiscal; nos­
otros no somos más que miembros del 
Congreso, y como diputados tenemos ne­
cesidad de em itir nue^itros votos.

Pero el Sr. Moreno Rodriguez se h a  refe­
rido á otro caso análogo á este, pero no 
existe realmente la analogia por que allí 
s e  trataba de un Gobiern'i qu« lo habla 
íldo hacía muchos años; las paiionea ss 
hablan acallado, y  no podía contribuir 
aquel debate á que se.encrespara m is  y 
mas el m ar eobravecido de u iestraa dis­
cordias.

Señores, es ta  cuestión tenia dos aspec­
tos; aspecto legal y jurijico: el Sr. Moreno 
Rodriguez ha entrado á inveatigar el de­
lito y la pena; el Gobierno no p'iede entrar 
en esto; el delito no es tan  g riv e  como 
quiere suponerse; es á  caso una informali­
dad administrativa que puede subsa- 
nars -. ante el Tribunal de Cuenta.s; y  en las 
actuales circuastancias, cuando tan tas 
cuestiones hay sin resolver, eréis que es 
oportuno ocupar á  las Cámaras con un
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gado en las leyes penales, no puede aco- 
jerse á la  ley de responsabilidad miniate- 
rial. ¿Para qué se ha hecho, pues, este p ro ­
cedimiento privilegiado?

Para elMLnlstro que por encontrarse en 
circunstancias difíciles sa lta  por encima de 
la  Constitución, • infringe sus artículos, 
ahoga lina révoíUcion anegándola en san­
gre. y  da lugar con esa conducta á que le 
juzguen el Senado y  el Congreso con doe 
terceras partes délos Jueces y con todos 
e « e  procedimientos extraordinarios que la 
ley establece para los casos de responsabi­
lidad miaisterial.

’ Pues bien: sin defender aquel Ministerio, 
y  sin contestar al Sr. Moreno Rodriguez, 
¿cree que este es de Ito común? ¿Cree que 
ea un delito político? Pues solo en el se­
gundo de estos casos es cuando puede te -  
nér'razon de ser la acusación que presenta 
su-señona.

T o  dejo, pues, á  la  eoneieacia de la Cá­
m ara, LO habiendo ley de responsabilidad 
para loa,delitos comunes, el que juzgue este 
punto concreto.

No tengo que deoirnada acerca de lo que 
pudiera reeu ta r  de seguir esa información 
que ae pide. Lo traigo solo para justificar 
nuestra conducta en lo que so refiere á  la 
prerogativa parlamentaria. Thiers, qne si 
por uulado  es presidente de la República, 
por otro va á  la Cámara como cualquier 
otro mortal, se h a  negado á  tom ar la ini­
ciativa en la información y á  apoyar la  
proposición en que se reservándose 
completa libertacl de obrar.

Nosotros vamos m ás allá y decimos: ¿ae 
. tra ta  de la cuestión legal, de la  falta com?- 
■ tida? La dejamos integra al julci» de 'os 

señores diputados y  del país. ¿Se tra ta  déla 
conveniencia'de admitir yvotar la proposi­
ción? También lo  dejamos á  la  iniciativa

consejo, que una vez siquiera me conside­
ren débil, y  que voten siquiera con esta 
pequeña debili lad.

El Sr. MORENO RODRIGUEZ habló 
brevemente, 7  lijo, entre otras cosas, que 
lo que deseaba ea que se abriese un amplio 
debate pata que el país oyera y juzgase á 
todos.

El señor ministro Je ESTADO; No voy 
á  pronunciar un discuto en estas graves 
circnnstancias: el senor Presidente del
Consejo h a  llevado la  voz del Gobierno, y  
nada he de agregar á lo que ha dicho; pero 
y a  lo habéis visto, señores diputados, el 
señor Presidente del Consejo, martirizado 
su  espíritu y  agotadas sus fuerzas físicas 
en este deba tb ;n s tenido que retirarse del 
salón sin  oír al Sr. More.m Rodríguez, y  
yo no puedo dejar sin contestación algu­
nos de los conceptos de S. S .; solo para 
eso me he levantado.

No ha pretendido el señor Presidente del 
Consejo demostrar aqui que según nuestro 
derecho vigente, tan  so o los delitos ie 
órden político deben ser asunto y  materia 
de acnsaeion; lo que ha dicho como punto 
de doctrina, h a b is ^ o  de derecho consti­
tuyente, BB que solo las materias graves 
de política deberían ser asunto d é l a  acu­
sación del Congreso y del fallo del S-.- 
nado. .

E n  esto el señor Presidente del Consejo 
anunciaba una alta verdad, y apuntaba 
una idea importante qu puede servir en 
su  dia para puanlo se haga la  ley, que no 
existe, de responsabilidad ministerial; idea 
que debe tomarse en cuenta para definir 
lo que es dsl resorte de la j 'irisdíccion n a ­
cional representada por los Cuerpqj Cqle- 
gislodores, y lo que debe caer bajo la  ju ­
risdicción do los tribunales ordinarios.

Y de aqui el señor Presidente del Cons ' -  
jo deeia: no te  tra ta  de ninguno de n o s  
actos que ponen en peligro Ui libertad ó ia

ta ; que se nombra 
:tá

Hemos tenido el gusto de oir en una reu­
nión particular á  la jóven pianista señorita 
Matilde Valero, que, á  nuestro juiolo, 
ocupará un lugar muy distinguido entre 
los primeros profesores de Madrid tan  lue­
go como sea conocido au mérito. Ejecución 
brillante, pulsación vigorosa y  á  la  vez 
delicada, escelente estilo y gran sentimien­
to  artístico, son cualidades que la  señorita 
Valero posee en alto grado y  que puto de 
relieve ejecutando dos trozos muy difiollos 
de composición suya, una fantasía de 
Hertz, sobre motivos de la «Hija del 
regimiento» yo tra  de Talberg, sobre moti­
vos de «La Sonámbula.»

Pero lo que más sorprendió á los distin­
guidos profesores y  aficionados, que ae 
hallaban e n la  reunión, fuá la  facilliad, el 
aplomo, la exactitud y  el buen gusto con 
que la jóven pianista ejecutó á primera 
vista piezas m uy difíciles y de diferentes 
estilos que le fueron pre.sentadas por dos 
maestros muy conocidos en Madrid.

Ignoramos si esta señorita volverá á Pa­
rís, de donde acaba de llegar, ó si perm a- 
nec ¡rá entre nosotros. En este último ca­
so la auguramos gran cosecha de aplausos 
y  mucho más si so deja oír del público ma­
drileño.

Las nuevas cédulas de empadronamien­
to quedarán distribuidas, según dice un 
colega, para el 12 del próximo Noviem­
bre,

Esta circunstancia es la  m ás inoportu­
na, por que tenemos otros asuntos en que 
ocuparnos; porque, queráis ó nó, ¿habéis 
visto nunca tantos señores diputados en 
estos banco-i como loa que aquí estamos 
ahora?

PuCT esto consiste en qué en vez de h a ­
blar á  la razón, suena la voz de la pasión 
humana. Imaginaos, pues, que se tom a en 
consideracionla proposición de que ae tra -

una Comisión que da 
que se aprueca j .  ss  lleva eldietámen;  ̂

asunto »1 S6nado:¿creei3 que h a  de quedar 
actividad ni vida bastante para que nos 
ocupemos en otras cosas más que en ir  ai 
Senado á  presenciar los debates sobre la 
aeusneion?

Yo quisiera qne en bien del país diése­
mos tregua á  nuestras pasiones, para ocu­
parnos de otros asuntos que interesan en 
alto grado á la  aacton, y  a esto se refiria el 
señor Presidente del Consejo de Ministros 
cuando oa bablaiba de peligros; porque es 
peligroso para toda la sociedad, y  princi­
palmente para la sociedad española, en 
que los adversarios concluyen por tratarse 
oomo enemigos, traer esa tea de discordia, 
en vez de ocuparnos en examinar si que­
réis los actos de la administración anterior 
y  lanzar vuestras censuras parlamentarias, 
sin dar un  espectáculo que en ves de tener 
el aspecto sereno de un acto de justicia, 
m e tem o qne*tenga,el sabor amarguísimo 
de un  acto de venganza.

Sin más discusión, y pedido por sufi­
ciente número de diputados que U vota­
ción fuese nominal, fné to  nada en co.nsi- 
deracion la proposición, por 124 votos con­
tra  lOi.

Hecha la pregunta de si la proposición 
pasarla á ¡as seccionis para el nom bra- 
m ient) ds Comisión, e l acuerdo del Con­
greso fué afirmativo.

K! Sr. PRESIDENTE; Orden del día ua- 
ra  mañ-ma: los asuntos pendient-s.

Se levanta la sesión.
Eran las nueve ménos cuarto.

SECCION D E ESPECTÁCULOS.

Loi Hugonotes, ópera que se cantará ma­
ñana ea el Régio coliseo, será una de las 
obras que tendrán mejoréxito, ájuzgar por 
el reparto que de ella se ha hecho. La se­
ñora F ité Gaula tiene á su  c^.rgo la parte 
de la Reina Margarita; el de Valentino, la 
señora Sass; el ds paje, la señora Mantilla; 
Raúl, Sr. Stagno; Marcelo, Sr. Selva; el 
conde de Nevero, Sr. Baccoliiii. yéonde de 
Saint-Bris, el Sr. Rota.

Despuas de esta obra y para salida del 
tenor Baraglí, últimamente ajustado por 
el Sr. Robles; se cantará La Ceneréntola 
por la  Señora Vogri, Tortolini y  Castañon, 
y  loa Sres. Rota y Fiorini. Este, que tan 
grata  memoria dejó en la Zarauela en el 
Don PtseuaU, se presentará por primera 
vez en el de Oriente en el papel de Don 
MagniAco.

Una g rata  noticia corre entre los abona­
dos al Real, y  ca la casi seguridad que hay 
de que el activo Sr. Robles contrate á  uua 
cantante eminente, m uy querida del pú­
blico madrileño.

Ha vuelto á encargarse de la  dirección 
artística del teatro  de la Opera el Sr. Quz- 
zani, qne habla dejado de ejercer dicho 
cargo hoce dos temporadas.

BOLSA DE MADRID.

rox!<os vésiicoai. I

R enta pern. 'd e l 3.
Id. pwjneños-----
Id. fin de m es. . .  
Renta perp. exter. 
D eadadsl pewonH 
8 proced. diferido. 
Id. fin de m e s . . . .  
Deuda matefükl. . .  
Billetes hipotecar.
Id. 2.* serie ..........
Banco de España. 
Bonos del Tesoro..

riuo-ciiaiLXB. 
Obligaciones 2000.
Id- nuevos ..........
Id .de300ú0 ...........
I*< nueva*.............

«A «asrn*s.
Abril de 18S0........
Agosto de 1852..,
Julio de 1859........

c ix tio s .  
I.ós,<?re« i  W d . f. 
P .ris á  « 4 . V-.. . .

flLrg. vuicios «I»
t

i)SL 29 DgL 80

27-65 27-55 > 10
27-80 27-55 >
00-00 OO -00 »
32-00 32-05 6 i
00-00 00-00 1 »
00-00 00-00 • >
00-00 00-00 1 i
00-00 00-00 1 1
00-00 00-00 1 >

102-30 102-30 >
174-00 170-00 > 1
78-65 78-70 5 •

i 54-15 54-00 s I&
’ 00-00 00-00 >

00-00 00-00 1 >
00-00 00-00 i •

•0-00 09-00 1 1
'■ 00-00 00-00 » 1
I 00-00 00-00 »

; 49-30 49-35 > l
: 5-19 5-19' > •

SANTO DE M a ñ a n a .

San Quintín, m r.,(y  Sonta Lucia, vg.

8 li2 
8 li2

8 !i2 

8  1¿2

8 li2

3 ll2

E S P E C T A C U L O S
O p e r a ,—¿li Ugonotti.
C irco.—Doña Urraca de CastiUa. 
—Las m ultas de Timoteo. 

A lh am b ra . — El sueño de la 
Vida.

M a rtin . — Jugando al escondite 
—La Vaquera de la  Fiuojos». 
-B a ile .

B s ia v a .—Ual deojo.—Les cojas 
de cerillas.—Un ente singular. 
—Un thée Dansont.—Baile. 

C apellanes.—El nuevo impues­
to .—E, zapatero desgraciado.— 
Creer lo que no e s —El mona­
guillo de ss Solesas.—El nuevo 
impuMto.—Baile.

Ayuntamiento de Madrid



ADVERTENCIA. 

L a  co rrespoudeucia  to d a  y  l ib ra n ­

zas, á  D. M iguel P . G a r d a .

C e R R £ S P e Ñ 0 E t ^ C i 4  P A R T I C U L A R .

3.J a s r n . —E. P. S .—Pagó 15 Engru íe l 
—Mantlacooa queja á  Correos.

4'aKliÍI« d e  l»n l lu é r f i i i ia s .— J- B- -  
Macdamos queja á Correos.

r ia a la  E i c a a  —J. M. S.—Acreditado fin 
Diciembre,

.ALijal.—T. G .—Pagó fin Marzo del 13.
E s U c io n  d e  .H a la p o r q u e ra .—P. L .— 

ík g ó  fin Febrsro del 73.
B a r r i i o lo - — A. N .— Pagó 15 Enero de 

1873.—D. A. B .—Si no le dan en el e s ­
tanco 25 sello- por 12 rs. le estafan un 
sello y le cosíaria m uy curo al estan­
quero.

P ó r t e l a  d e  C o rg o n io .—J. G. L .—Re­
novada susericion.—No se b.a recibido ia 
libranza, pula V. una 2.' y  la  remite.

L a s  H a ja d a e .—J. M. X.—Renovada sus- 
oridon.

( la i a b a z a s .— J. V. — Renovada auscri- 
cion.

Pe<<qnera d«  H u e r o .—G. P .—Pagó 15 
Diciembre.

R e v e n g a .—F. M.—Suscrito y  pagado fln 
Febrero del 73.

B o a d a  d e  P a m p o » . - G .  R. C.—Pagó 15 
Eaero del 73.

T a m a m e s .—M. M.—Pagó 15 Enero del 
73.—Si nos designa una perso ga de su 
confianza, mandaremos loa dias de m er­
cado media mano ó una, que son 25 n ú ­
meros á  tres rs. y medio mano, para que 
los pueda vender á dos cuartos cada nú­
mero.

C a s a s  d e l  C o a d e . - 1 .  G. G.—Pagó 15 
Octubre y renovada susericion, sírvase 
mandar importe.

V i l l a e a s t i a .—M. H.—Pagó fln Diciem­
bre.

c u n e r o s . - M .  V .—Suserito.
B c r r o s a n a . —A. V.—Pagó 15 Noviem­

bre.—Le h a  faltado un  aelio, pues la 
susericion son 9 sellos de los modernos.

C a s a s a n a .—J. del R .—Pagó fln Dieiem- 
i)re ._L e  falta un sello, pues 12 rs. son 
25 sellos.

G i ia d n ie a n a l .—J. M. O.—Suseritoy  pa­
gado fin Febrero del 73.

B a z a .—M. C. de la O.—Pagó 15 Enero 
del 73.

C a p a r r o s o .—J. I .—Renovada susericion. 
—Sírvase V. mandar importe por h a ­
llarse eu desenblerto .-E ste periódico es 
E l  P o p c l\r  y  no E l Porvenir.—'A\ ha 
mandado V. importe al Porvenir que no 
existe, vea V. de arreglarlo y ver dónde 
está la carta.

( i e r r i . —J. D, y  S.—Pagó 15 Enero del 
1873.

T a r te g i» .- V .  P .—Pagó fln Diciembre.
B e r h c g a l . —M. D .—Suscrito.

A lb a la ie .  — M. B. — Renovada suscrl- 
cion.

p e r a l t a  d e  A a v a r r a .—Q. L .—Manda- 
moa queja á  Correos.

P u e n d e l u n a .—F. B .—Suscrito y  pagado 
fln Noviembre.

R e in o s a .—A. L. A.—Pagó 15 Enero de 
1873.

B e r r u e a s . —F. D .—Suscrito y  Don M. D. 
liHSta fin Febrero del 73 pagado.

G u i ja  d a  ( a ra n a d i l la .  — C. A.— S us-
, cnto.

A v ila .—F . M. — Renovada susericion.— 
Tiene V. m ucha razón.—Le damos g ra ­
cias por el buen concepto que le merece 
El PopuiAi, remítléuSole lUO prospec­
to s  que nos pide para distribuirlos entre 
sus amigos.

G u a r e ú a .  — M. M. — El periódico está 
marchando, pues tiene V pagado hasta  
fin Diciembre.—Mandamos queja á Cor­
reos.

P undoD .—Id. id .— Recibida la  le tra.— 
Mandamos queja á  Correos.

C a l ta ra B .—P. A. L .—Pagó fln Octubre. 
—No se h a  recibido ni un céntimo de us­
ted m ás que para pagar á fln Setiembre 
y ahera ha mandado u n  sello de ménos 
en ios 4 reaies,

.A g a ila r  d e  l a  F r o n t e r a . —A. A . —Sale 
el periódico con puntualidad,—Manda­
mos queja á  Correos.

F n d i a r . —J. B. P .—Pagó 15 Enero del 
73.—Tiene V. muchísima razón en lo 
que dice, pero en último caso lo evita la 
empresa del periódico, que un  suseritor

que DO recibe con puntualidad el perió­
dico por torpeza ú  otras causas de los 
empleados de Correos, deja la auseri- 
cion como nos viene sucediendo á  no»- 
otros oon mucha frecuencia y hacen muy 
bien loa suscritores que pagan para que 
otros se aprovechen.

M u ril lo  de  G a l le g o .—J. A.—Pagó 15 
de Abril del 73.—Se le abonan los cua­
tro  reales novela.

J e r e z  d e  lo s  ( 'a b a l l G r o s . - J. G. O.— 
Pagó fin Febrero del 78.—Suscrito y  pa­
gado hasta  igual fecha Don J .  M. (r.

F o n la n a r e jo .— J. P. y  A .— Renovada 
susericion.

F i ie n g iro la .  — M. G. — El corresponsal 
solo lia mandado 21 rs . y los seis meses 
son 31 rs .—Puede ver el precio dé las  
anscricienes por corresponsal y  con ar­
reglo á  ello debe pagar.

P a r fu l .—D. P .—Suscrito.
G u a r r o i n a n .—J. de D. B .—Pagado don 

J. M. B. y  Don C. C. hasta 15 Enero de 
1873.

A z a a g a .—A. H. de la  R. pagó fln Abril 
de 1873.

L im o n e r o s .—G. G.—Renovada suserl- 
cioi).

L a  P e r d l g a c r a . —J . C. B. — Pagó 15
Enero del 73.

P a l o m a r . —E. M.—Nos extraña su  recla­
mación, pu»sto que desde qua V. nos 
manifestó el nom bre. está marchando 
sin  Interrupción. — Mandamos queja k 
Correos.

A rn e d o .—M. E ,—Pagó fln Diciembre.

B a f io s  d e  E b ro .—M. A.—Renovada su s -  
ericioa.

A g o n c itlo .—J. R .—Renovada susericion. 
—No se han recibido loa sellos.

G ra z a le m a .—J. de P. F .—Suscrito y pa­
gado fln Enero del 73.

( 'a s le l ln le .  — A. S. — S» recibió la  l i ­
branza.

M o l ln a r .—J . E ,—Pagó 15 Enero del 73.
Onral>«.—C. M, M.—Su-scrito y pagado 

fln Enero del 73.
A r e n a s . - C .  G. de T .—ReLovaJa suscri- 

cion.—No se han recibido los sellos.
M in g la n i l la .—B. C.—Renovarla suscri- 

elon.
H u t r o a n a .—F . V.—Se han suspendido 

las novelas por ahora.—Se le indemni­
zará su  importe en susericion ó como 
mejor le convenga.

O c a ñ a . - J .  D. C.—Pagó fin Enero del 73. 
—Mandamos queja á  Correos.

T ie d r a ,—M. R .—Mandamos queja á  Cor­
reos, pues de aqui sale el periódico con 
regularidad. ,

M a q u i l la .—F. R. L .—Pagó fln Diciem­
bre.—En el momento qua se presente el 
dpi Magisterio, le entregaremos los 12 
reales en sellos que nos m anda para él.

P o r t i l l a d a .—G. P.—Pagó fin Marzo de 
1873.

L la n s á .—P. B.—Pagó 15 Abril del 73.— 
Le falta un sello, sírvase V. re'nitirlo.

B a j ’' l s n c e .—L. O. — Pagó fln Noviem­
bre.—No sabemos que se publique «Al­
manaque de los chistes.»

SECCION DE ANUNCIOS.

DE
ÍSg,

CHOÜOLáTES DE ffiáDRID. •

FABRICA. M ODELO

LA COMPASIA COLONIAL.
FU NDADA EN EL AÑO DE 1854.

¡sos V IIT Í»  1 S Í 7

.o » ’ » '•«»

La. C o m p a ñ ía  C o l o n i a l  fué la í j u e  planteó en 
España hace catorce años, la  fabricación del 
chocolate en grande escala con los adelantos mo­
dernos, llevándolas á la altura de una im portan­
te industria.

B O C E  S O N  L A S  m e d a l l a s  

d e  p rem io  qu e  se te  h a n  concedido.

Este establecimiento es «1 mas considerable 
en los ramos de

^  CHOCOLATES,  CAFES. TES Y T A P I O C A .
Depótilo general, callt Mayar 18 f  20, 

MADRID.

snccnsAL, c i l l i  d i  u  gonTERA, EtmrBKO 8 .  

Se rem iten prospectos. 44

CONTRA EL.REUMATISMO.

No busquéis en nln 
gun p*ia do la tierra 
un  remedio tan  bs' ato 
y eficaz para c im batlr  
en pocas bo rssesta  do- 

« ■ K F  lencla maecular ó a r -  
ñ n M  ticular, incipiente ó 

crónio,.  como el A cti-  
tt.de Bellotas con s i t ia  de coco, pri­
vilegiado. Está Certificado i.or va­
rio* médicos alópatae, homeópatas, 
farmacéuticos y  reo-me dado por 
más de 800 periódicos de amboa 
mundo». ¡In;.;Iaterta hace gran reo - 
sumo). Se vende á C, 12 y 18 reales 
frasco 611 ir única fabrica quo exiat 
del verdadero, calle de las Tres Orn­
en ', 1, p i .e ip a l y Jsrdineí, 6, Ma­
drid, con m i bueto en la etiqueta, 
porque hay ruines falsificadores, y 
en las 2,500 principales farmacias, 
droguerías y petfumerías del Uni­
verso. El inventor, L. de Brea y  Mo­
reno, proveedor genera!, por mayor 
2o por 100 de descuento en el alma 
cen. 534

SE COniPRA.
Banco de ecouomías y de previsioo, Empréstito pontifi­

cio, resguardos y residuos, Caja de depósitos, cupones, cai- 
petas, obligaciones y pólizas, Peninsu ar, Porvet:.r, Nacio­
nal, Tutelar y Crédito comercial, Montera 52, tai-aqueria 
de C. Oonzalez, provincias para contestar á las preguntas, 
mandarán sellos. 318

THE PACIFIC STEAM MAVIGATIÜN CüMPANY.

COMPAÑIA

D£

NAVEGACION.

POR VAPOR

AL

PACÍFICO.

R E B A J A

Doña Polonia Sans; limpiar la bo­
ca 8, rs., extracción de diente, mne- 
la ó raigou 8, em pastar desde S á 30; 
orificar desde 30 á 60, d ientes desde 
20 i  120, y dentaduras completas 
desde 500 i  2000. Arenal, 8, princi­
pal. 483

VAPORES CORREOS-INGLESES
P a r a  R i o  J a n e i r o ,  XHenlevIdro, U ac iio s -L lreK , V a lp a r a i s o ,  

.ú r ic a ,  I s la y ,  C a l la o  de  U n í a  y  (o d a s  lo s  p a e r to »  d e l  P a c iU ro .
Salen de Lisboa loa grendes y  magníUcis vapores de esta Compafiia, 

les dias 4 y 19 de cada mes.
Pasajes directos desde Madrid á Rio-Jaririro, Montevideo, Buenos-Aires 

y todos los puertos del Pacifico á precios reducidos. Deben tomarse oon an ­
ticipación.

Para tomar pasajes y  facturar mercancías dirigirle al Agente de la Com- 
pcfiia, i). L. Bamirez, calle de Alcalá, núm. 12, Madrid.

NOTA. Estos vapore8_antea de su  Legada á Lisboa, hacen escala men­
sual en Santander, Coruna y Vigo. '  544

FARMACIA DE ESCOLAR.
PlLDORA.3 DE I,ARRA.

Bscslentes contra el herpetismo ó vicio herpético en sus varia^ m ani­
festaciones, tanto internas como externas. Los frecuentes pedidos qne no- 
hacen. las felioítaolonea recibidas, efecto délas prodigiosas curas con ell-s 
aloauiarias, y el estar recomendadas por los priuctpalee profesores de Ma­
drid y provincia» son s a  mejor garaLtía.—Caja con explicación 16 reales.

PÍLDORAS D E FORS.

Eficaces contra las enfermedades secretas.—Caja 16 ra.

CELEBRES PÍLDORAS INGLESAS.

Especiales contra las blsnorraglas 7  leucorreas ó flores blancas y  snpe- 
riores á  las cápsulcs Mothes, bolos del A lbert, Raquis y  demás prepara- 
doa extranjeros.—Caja y método 18 re.

PÍLDORAS DE FRANKLTN.

Son de acción pronta y eegura contra los catarros laringers, bronquia­
les y  pulmonales crónicos. Tres años ds uu celebrado éxito patentizan su 
verdad.—Caja 16 rs.

En pedidos de seis cajas én adelante descuento de n n  veinticinco por 
ciento.

UNICO DEPÓSITO; FARMACIA DE ESCOLAR,
PLAZA DEL ANGEL. NCM. 3. MADRID. 526

Prescri­
tas hace 
aiás de 
íü  aíios

GOTA Y/REUMA
p  i l d 5  r á s ' d e  . l a  ñ T Í G  U É

por todos los m eaicos de F ran c ia , d isipan  todua ios ataquus u iáe violen 
tos en 24 ó  36 horas, im piden )a frecuencia d e  los eccésos, imposibili­
tan  que paeeo de n r a  parte  4  otra del cuerpo, y  las m is  veces curan 
radicalm ente, como lo  p rueban  la s  observaciones publicadas por 
M. M. CfwtneKBcuble, H s fr a m , Velpeau Miquel, etc Depósito general; 
E n  París, farm acia P elletier, ra e  Jacob, 45 E a  M adrid, por m ayor, 
A gencia franco-española, 31, calle de l Sordo, por m enor á 4 6  reales, 
Sres. Borreil herm anos. Moreno M lqnel, Escolar, Sánchez O caña y  
Ortega, en p ro v ln c lu  los depositarlos de la A gencia. 41t.

Pomada anti-oftálmica de la  viuda
remedio, que cuenta más de UN 

autorizado ¡ or decreto de diez de 
las m ás acreditadas farmacias de

O.ÍOS. Farnier.—‘Ejte
SIGLO de acreditadísimo éxito, y  está 
Setiembre de 1807, se vende en t<
España. Para evitar la  falsificación, qne redunda siempre en detrimento 
del enfermo, ea neceaatio exigí: que el bote comprado por el cliente ata 
de loza blsoca. marcado V. F ,  eub ie rt 'o o n  un papel blanco que lleva 
la flrma atado con un hito ercarnado, con un 
sello de lacre encarnado sobre el nudo con la 
Inicial T. Exíjase además el prospecto Impre- ^  
so que acempaSa siempre al remedio. '

P arala  venta al por mayor, dirigirse á Mr. Theúller a iné  á Thiviers 
Francia (Dordogne), únieo propietario de este m edicamento, eoyonrecio 
en Francia es de 3 frs. 246

NO MAS DOLORES DE MUELAS.
El especifico W arton cara radicalmente Jos m ás fuertes dolores de 

muelas y  tiene la  inapreciable ventaja de conservar la dentadura. En 
cuanto cese el dolor emplómese el diente con e! emplomador W arton.

WartoQ, dentista, 31, rué Saint Lazare, París. En Madrid á 22 reales. 
Agencia franco-esptfiola, calle del Sordo, SI, y Sres. Borreil hermanos 
Moreno Miquel. Escolar. Sánchez Ocaña y Ortega. 248 '

. BALNEARIO DE SAN FELIPE-
l l lrecc io M  f a e n l la t lv a .

BAÑOS DE VAPOR.
Son un escelente medio para combatir con prontitad  loa doloree reu 

m íticos, las afecciones siflliticas y  nerviosas inveteradas, laa horoes v la» 
escrófulas

La facilidad do saturar el vapor con los varios principios medicamento­
sos que constituyen las aguas minerale» natnrales, hace que estos bafio* 
sean su mejor eaatj utivo para los enfermos que por ccalquler motivo no 
pueden trasladarse á  dichos manantiales. 505 .

P R E S T A M O S .
Sobre papeletas del Monte da Piedad 7 alhajas, tambían ae compran és 

tas por todo an valor reteniéndolas medio año á  diapoelclon del vendedor, 
que podrá adquirirlas nuevamente entregando el importe de la  eom pn  y 
una corta retrlbneion; se compran y  empeñan planos. CapeUanea, 4, prln- 
slpúl. 6,3

P Ü B L m iO N E S  DE MARCIAL DE LA CÁMARA.

m d i. .
aeMc:

TEATJJ)0 TBORIOO-PEACT3CO
a s

AGRIMENSURA Y ARQÜITECTÜRA LEGAL

1̂*'”  y ^  nnamlto, Boeeuria i  (aonItativM y
lUM Uiable 4  Im  p n p M t a n u  d« k«r«d»d«a rA M ie u tr  XM _
«cao* 7  l u  da iM  d c u ia , av íU od e coatMm IH íkím  y  tnaaxM ióaae 4  U  W - 

.  C a u r i *
A o M U n n t i  en ra rid a  7  u m a a te d a .- ü a  toaaa aa 4*. y te teo fa d o , 10 m trta i

.  fiuaaioBirlM  pdbfieea, 
r d a t i m  17 x H a a a u . Ba*rc4a d o k e  i

AGENDA D EL CONSTBUCTOB,
s im noaM  dítos, tsmus, v c a im is ,  n a  m rv sa o u  oeuwcMH u n » .

L 4 T IV 4  T  M B U O e k i j í i  SU TBO Z n i M O  » « » «  K » A  CX iA SS P a  
o o i r a r f tv c r o i

8 i  fuiUtm  M o a  ¡44 c 4aa , éaaéa ISTO.

““ r á k  8t44i4m l4 fii!a tt4u , y  m  l e  aáM íflo* te  varlaa ia tca^  
mbím cea rcateja de Im izfcraajcfma, m rcprodaCA ígaales.

Do« «CBM «a IS*. do ofio tsiprouca aUra r  ooapocte, do nado que á aosor do 
poáw  liOTam ooaio oortera «a o l b^ tU lo , ooatÍMO ló a te  H iotem  Sovk» ¿ a  m a  
▼o lú m e a .

^  doa to n ta  a n .n S a i^ d  s a a a tu .-E a  pial, foraw  4a eu to r » . o o ^ a n e a r a  y  
^ t o a  dor^oart tvimetto«o.,7 al tairnado ac ráatioa, f  paaatoa.-Bn«o da 
Saamm h g tsle ttn í da a io a  a n ten a n a , I patato 7  69 oiaUBaa.

LOS PROFESORES DE ARQUITECTURA.

CAETAfl

k o £ a “ á*^aí*^***‘®‘ *^***" «spiíGea p^xd y típaa.«Utaa
J b  r á i M  3 p t i  atoa. B tn s d a r a a d e  a* kala 4  la  ÍB^a*», ta *  p paaetae,

,I«a pedldoi da wtaa traa eln** al aator, U isoiii. s i  t i  OlKXal, F«H«.
He.—So roaúton prutpocto» deUlUdoo o2 «no ioe pite.t e t e ,  A c o m p o t e o d o  o l  i a p o r t e . *

TINTURA DE ARNICA.
p o r  M loreno M lq n e l  s«á;an I* fó rm n la  q n e  o s a n  los  

r e i l ; ; Io » o s d « i  p ;ran  Nnn B e r n a r d o  e n  io s  A lp es .
E sta preparación, conocida vade todo el mundo, como un remedio mi­

lagroso en los casos de herida d ea rm i blanca ó de fuegi., coiitusionei. car-
San A1 Aei el J -- ^    - _ . a  a •denales, dolores, torced ras, etc., etc., er8yaconocidB‘’dés'de m uy sñtíguó,

preparadr», pues cuenta la historia qué
> lk A fié » A A M M .. _ ^  ̂  J  . .. _ 4 ' X. .

cómo Igualmente la  planta y  ,   «u»
los Templarios ¡a llevaban en !a PaíestlLs como úaleo remedio. Bastábales 
cicho medicamento para la curados de to d a : sus heridas, picaduras de in­
sectos venenosoa 7  lem és onfsrmedade». Por nneatr» parte la aconsejamos 
i  todas las fhmllias 7  ¡jersenas que tengan qoe viajar, y con m ás razón st 
¡levati siSoe.

Hay frascos da cuatro tsmañoa á  los precios de 4, 8, 16 y 14 reales 
e m p a ñ a n d o  i  cada uno de ellos u na  Instrucción oon e! método de usarla’ 
a  una sucinta relación de algunas maravillosas curaciones que se han 
obtenido con el uso de esta t in tu ra , preparada en el laboratorio del Sr Mo­
reno Miquel.

T A P E T A »  D E A R » I ( 'A .
Se usa con m uy  buenos resultados para  cicatrizar las peq u eñ as  ú l-  

!ers3, heridas, etc . Precio, 10 rs . metro, 6  rs. medio.
Laboratorio de D . Vicenta Moreno Sliquel, arenal, 2  Madrid
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